
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Orden de 3 de octubre de 2003, por la que se declara desierta la convocatoria para la provisión, por el procedimien-
to de libre designación, de un puesto de trabajo en este Departamento, efectuada por Orden de la Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica de 24 de marzo de 2003.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Secretaría General Técnica.- Resolución de 30 de septiembre de 2003, por la que se convoca concurso-oposición pa-
ra la selección de personal laboral temporal con categoría de Administrativo.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Dirección General de Urbanismo.- Resolución de 30 de septiembre de 2003, por la que se hace público el Acuerdo
de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de 10 de junio de 2003, de Declaración
de Impacto Ecológico Campo de Golf “SUP-5 Playa del Jable”, en Barranco de Vinamar, término municipal de Pájara
(Fuerteventura).- Expte. nº 002/03.

Dirección General de Urbanismo.- Resolución de 30 de septiembre de 2003, por la que se hace público el Acuerdo
de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de 25 de junio de 2003, de Modificación
4º Condicionante Declaración de Impacto Ecológico Proyecto “Puerto Deportivo del Rubicón”, término municipal
de Yaiza (Lanzarote).- Expte. nº 003/1999.

Dirección General de Urbanismo.- Resolución de 30 de septiembre de 2003, por la que se hace público el Acuerdo
de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de 25 de junio de 2003, de Declaración
de Impacto Ambiental de la Autovía GC-1. Tramo Arguineguín-Puerto Rico.
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Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Orden de 18 de junio de 2003, de la anterior Consejería de Economía, Hacienda y Comercio, por la que se aprueban
las tarifas de radio-taxi, para su aplicación en el municipio de Puerto de la Cruz (Tenerife).

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lanzarote.- Anuncio por el que
se hace pública la Resolución de 26 de septiembre de 2003, que convoca concurso público, procedimiento abierto,
tramitación urgente, para la contratación del suministro de aparatos y dispositivos de electromedicina, para los Centros
de Atención Primaria dependientes de la misma.

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lanzarote.- Anuncio por el que
se hace pública la Resolución de 30 de septiembre de 2003, que convoca concurso público, procedimiento abierto,
tramitación anticipada ordinaria, para la contratación del suministro de gases medicinales con destino al Hospital General
de Lanzarote.

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Fuerteventura.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 2 de octubre de 2003, que hace pública la contratación por el sistema de con-
curso público, procedimiento abierto, tramitación anticipada, del suministro de material de oficina.- Expte. nº 2003-
7-0008/9.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Materno-Insular.- Anuncio de 25 de sep-
tiembre de 2003, por el que se hace pública la relación de adjudicatarios del expediente CP-MI-1002/03, por proce-
dimiento abierto, para el Hospital Universitario Materno Infantil de Canarias.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín.- Anuncio de 2 de octu-
bre de 2003, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto, para la contratación del servicio de transporte
de comida elaborada a las URAs y el Hospital Juan Carlos I.- Expte. nº 2003-0-38.

Otras Administraciones

Consorcio Sanitario de Tenerife

Anuncio de 2 de octubre de 2003, por el que se hace público el concurso, procedimiento abierto, para la adquisición,
suministro, instalación y puesta en funcionamiento de 3 depósitos acumuladores de agua caliente sanitaria (ACS) pa-
ra el Hospital Universitario de Canarias del Consorcio Sanitario de Tenerife.- Expte. nº CA6.03.026.

Anuncio de 2 de octubre de 2003, por el que se hace público el concurso, procedimiento abierto, para la adquisición,
suministro, instalación y puesta en funcionamiento de diverso material informático para el Hospital Universitario de
Canarias del Consorcio Sanitario de Tenerife.- Expte. nº CA6.03.027.01. 

Anuncio de 2 de octubre de 2003, por el que se hace público el concurso, procedimiento abierto, para la adquisición,
suministro, instalación y puesta en funcionamiento de diverso material informático para diversos servicios del Hospital
Universitario de Canarias del Consorcio Sanitario de Tenerife.- Expte. nº CA6.03.028.

Otros anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Tenerife.- Edicto de 2 de octubre de 2003, relativo a requerimiento de com-
parecencia para notificación de actuaciones administrativas de procedimientos recaudatorios de apremio.
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Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Tenerife.- Edicto de 2 de octubre de 2003, relativo a requerimiento de com-
parecencia para notificación de actuaciones administrativas de procedimientos recaudatorios de apremio.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Personal.- Anuncio de 9 de octubre de 2003, por el que se notifica a Dña. Irene Marrero González,
profesora del I.E.S. La Laboral, de La Laguna, Santa Cruz de Tenerife, la práctica de las pruebas del expediente dis-
ciplinario 40/2002. 

Dirección General de Personal.- Anuncio de 10 de octubre de 2003, por el que se notifica a D. Juan José Calabuig
Pablo, profesor interino-sustituto, con destino en el presente curso escolar en el I.E.S. José María Pérez Pulido, de Los
Llanos de Aridane de La Palma, para que comparezca ante el Instructor del expediente disciplinario 20/2003, para to-
marle declaración y entrega del pliego de cargos.

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 2 de octubre de 2003, que acuerda la remisión al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2, de
Las Palmas, del expediente administrativo en el recurso nº 306/2003, Procedimiento Abreviado, interpuesto por Dña.
Dolores Martínez Domenech.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 22 de septiembre de 2003, relativo a depósito de documentación sobre la
constitución de la Federación Canaria de Empresarias y Profesionales (FECAEMP). 

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 25 de septiembre de 2003, relativo a notifica-
ción de la Resolución de 13 de mayo de 2003, por la que se pone fin al procedimiento ante esta Dirección General,
poniéndolo en conocimiento de D. Miguel Santana Ravelo y Dña. Rosario Lidia Olivares Sánchez.

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 25 de septiembre de 2003, relativo a notifica-
ción de la Resolución de 30 de junio de 2003, por la que se pone fin al procedimiento ante esta Dirección General, po-
niéndolo en conocimiento de Dña. Alexandra González Losada.

Administración Local

Cabildo Insular de La Palma

Anuncio de 13 de agosto de 2003, por el que se somete a información pública la aprobación inicial del Plan Director
Insular de Residuos de la isla de La Palma y su Estudio Detallado de Impacto Ecológico.

Ayuntamiento de Firgas (Gran Canaria)

Anuncio de 14 de agosto de 2003, relativo al nombramiento de funcionarios en la plantilla de este Ayuntamiento.

Ayuntamiento de Teguise (Lanzarote)

Anuncio de 11 de septiembre de 2003, relativo a las bases de la convocatoria para la selección y provisión, mediante
el sistema de oposición libre, de 9 plazas de Guardias de la Policía Local.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 2 de Puerto de la Cruz

Edicto de 10 de marzo de 2003, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de juicio ordinario nº 0000204/2001.

Agencia Tributaria

Dependencia Regional de Aduanas e Impuestos Especiales de Canarias.- Anuncio de 19 de septiembre de 2003, rela-
tivo a citación para comparecencia dirigido a Holiday, Michael.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

1707 ORDEN de 3 de octubre de 2003, por la que
se declara desierta la convocatoria para la pro-
visión, por el procedimiento de libre designa-
ción, de un puesto de trabajo en este
Departamento, efectuada por Orden de la
Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica de 24 de marzo de 2003.

Efectuada convocatoria pública mediante Orden
de la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica,
de fecha 24 de marzo de 2003 (B.O.C. nº 67, de
7.4.03) para la provisión, por el procedimiento de li-
bre designación, de un puesto de trabajo en la
Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas, en
la actualidad Consejería de Infraestructuras, Transportes
y Vivienda. 

Vista la renuncia expresa del único funcionario que
concurría a la convocatoria, efectuada el día 30 de
septiembre de 2003, con registro de entrada en este
Departamento el 3 de octubre. 

Considerando lo dispuesto en la base séptima de
la convocatoria en la que se establece que se decla-
rará, por el Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas, en la actualidad Consejero de
Infraestructuras, Transportes y Vivienda, desierta la
convocatoria respecto del puesto al que no concurran
funcionarios. 

Considerando que se ha observado debidamente
el procedimiento establecido en el Decreto 48/1998,
de 17 de abril, por el que se regula la provisión de
puestos de trabajo del personal funcionario de la
Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Por lo expuesto, y en uso de la competencia que
tiene atribuida el titular de esta Consejería en virtud
del artículo 29.1.c) de la Ley Territorial 14/1990, de
26 de julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas de Canarias, así como el artículo 17 del
Decreto 48/1998, y de acuerdo con la base sexta de
las que rigen la convocatoria,

R E S U E L V O:

Declarar desierta la convocatoria, para la provi-
sión, por libre designación, del puesto de trabajo nº
R.P.T. 110316003 Jefe Seguimiento Plan de Vivienda,
nivel 28, adscrito a la Unidad de Apoyo de la Dirección
General de Vivienda.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-

administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, o ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en cuya
circunscripción tenga su domicilio el demandante, en
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de su publicación, sin perjuicio de que previa-
mente pueda interponerse, en el plazo de un mes
desde el día siguiente a la publicación, el recurso po-
testativo de reposición ante esta Consejería, en los
términos previstos en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de octubre de 2003.

EL CONSEJERO DE INFRAESTRUCTURAS, 
TRANSPORTES Y VIVIENDA,
Antonio Ángel Castro Cordobez.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

1708 Secretaría General Técnica.- Resolución de 30
de septiembre de 2003, por la que se convo-
ca concurso-oposición para la selección de per-
sonal laboral temporal con categoría de
Administrativo.

Hallándose vacante el puesto de trabajo dotado pre-
supuestariamente que se reseña en el anexo I, reser-
vado a personal laboral, y que figura contenido en la
vigente relación de puestos de trabajo del Departamento,
y debiendo procederse por urgente necesidad del ser-
vicio a su provisión con carácter temporal hasta que
tenga lugar su cobertura por los procedimientos or-
dinarios. 

Vistos el informe y la autorización de la Dirección
General de la Función Pública. 

Vistos los informes de la Dirección General de
Planificación y Presupuesto y de la Dirección General
del Servicio Jurídico. 

Vista el Acta de los representantes de los trabaja-
dores. 

En uso de las atribuciones conferidas a este
Departamento por la legislación vigente, 

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar pruebas selectivas para la co-
bertura de una plaza de la vigente Relación de Puestos
de Trabajo de este Departamento, mediante contra-
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tación laboral temporal, con la categoría de
Administrativo, según de detalla en el anexo I.

Segundo.- Las citadas pruebas selectivas se regi-
rán por las siguientes

BASES

1.- Objeto. 

1. Es objeto de las presentes bases establecer el
procedimiento a seguir para la cobertura de un pues-
to de trabajo vacante en este Departamento, mediante
contratación laboral temporal en la categoría profe-
sional de Administrativo.

2.- Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para participar en el proceso selectivo, los as-
pirantes deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro
de la Unión Europea o nacional del Reino de Noruega
o de la República de Islandia. También podrán ser ad-
mitidos los descendientes, el cónyuge y los descen-
dientes del cónyuge, de los españoles y de los nacionales
de países miembros de la Unión Europea, de Noruega
o de Islandia, siempre que no estén separados de
derecho, menores de veintiún años o mayores de di-
cha edad que vivan a sus expensas. La anterior con-
dición será igualmente de aplicación a familiares de
nacionales de otros Estados cuando así se prevea en
los Tratados Internaciones celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España. 

Asimismo, los extranjeros residentes en España po-
drán acceder, en igualdad de condiciones que los na-
cionales de los Estados miembros de la Unión Europea.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad es-
pañola deberán estar en posesión del diploma supe-
rior de español como lengua extranjera o del certifi-
cado de aptitud en español para extranjeros expedidos
por las Escuelas Oficiales de Idiomas.

b) Tener cumplidos dieciocho años. 

c) Estar en posesión de la titulación académica que
se especifica en la base 4.3.a) de esta Resolución. En
el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero de-
berá estarse en posesión de la credencial que acre-
dite su homologación.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por
limitación física o psíquica que sea incompatible con
el desempeño de las correspondientes funciones. 

e) No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualesquiera de las
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado
para el desempeño de funciones públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la espa-
ñola deberán acreditar, igualmente, no estar someti-
dos a sanción disciplinaria o condena penal que im-
pida, en su Estado, el acceso a la función pública.

2.2. Todos los requisitos enumerados en el apar-
tado 2.1 anterior deberán poseerse el día de finalización
del plazo de presentación de solicitudes, y en el mo-
mento de la suscripción del contrato para el que sean
nombrados. 

3.- Aspirantes con minusvalía física, psíquica o sen-
sorial. 

3.1. Los aspirantes afectados por limitaciones fí-
sicas, psíquicas o sensoriales, en grado igual o superior
al 33%, serán admitidos en igualdad de condiciones
con los demás aspirantes, siempre que tales limita-
ciones no sean incompatibles con el desempeño de
las tareas o funciones correspondientes, ni requieran
de la adaptación funcional del puesto de trabajo. 

3.2. Dichos aspirantes deberán aportar en el mo-
mento de presentar la solicitud, la certificación de re-
conocimiento de grado de minusvalía de conformi-
dad con lo establecido en el Real Decreto 1.971/1999,
de 23 de diciembre, de procedimiento para el reco-
nocimiento, declaración y calificación del grado de
minusvalía (B.O.E. nº 22, de 26.1.00; c.e. B.O.E. nº
62, de 13 de marzo), y la certificación a que se re-
fiere el artículo 1 del Decreto 43/1998, de 2 de abril,
por el que se desarrolla el Capítulo IV, Título VI de
la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública
Canaria, regulador del sistema de acceso de perso-
nas con minusvalía para la prestación de servicios en
la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias y medidas de fomento para su integración
laboral (B.O.C. nº 53, de 1.5.87).

4.- Solicitudes. 

4.1. Quienes deseen tomar parte en el procedimiento
selectivo deberán dirigir su solicitud a la Consejería
de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías, en
instancia según modelo que se acompaña como ane-
xo II a la presente convocatoria.

Las solicitudes de participación, acompañadas,
en su caso, de los documentos que se refieren en el
apartado 3 de esta base, se presentarán en las de-
pendencias de la Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías, calle Cebrián, 3, planta 0, de
Las Palmas de Gran Canaria, y en la Avenida de
Anaga, 35, de Santa Cruz de Tenerife, o en cualquiera
de las dependencias o formas previstas en el Decreto
164/1994, de 29 de julio, por el que se adaptan los
procedimientos administrativos de la Comunidad
Autónoma a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.C.
nº 102, de 19.8.92). 
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4.2. El plazo de presentación de instancias será de
quince días hábiles, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias. 

4.3. Junto con la/s solicitud/es se acompañará fo-
tocopia cotejada de: 

a) Título de Bachiller Superior, F.P. II Administrativo,
o equivalente.

b) Diploma superior de español como lengua ex-
tranjera o del certificado de aptitud en español para
extranjeros expedidos por las Escuelas Oficiales de
Idiomas (a presentar sólo por los aspirantes que no
posean la nacionalidad española).

c) Documento Nacional de Identidad.

Los aspirantes extranjeros que residan en España
deberán presentar una fotocopia cotejada del co-
rrespondiente documento de identidad o pasaporte y
de la tarjeta de residente comunitario o de familiar
residente comunitario en vigor, o, en su caso, de la
tarjeta temporal de residente comunitario o de trabajador
comunitario fronterizo en vigor.

Los aspirantes que sean nacionales de la Unión
Europea o de Noruega o Islandia que no residan en
España, bien por residir en el extranjero o por encontrarse
en España en régimen de estancia, deberán presen-
tar una fotocopia compulsada del documento de iden-
tidad o pasaporte.

Los familiares de los anteriores deberán presen-
tar una fotocopia cotejada del pasaporte, del visado
y, en su caso, del resguardo de haber solicitado la co-
rrespondiente tarjeta o del resguardo de haber soli-
citado la exención de visado y la correspondiente tar-
jeta. De no haberse solicitado estos documentos
deberán presentar los documentos expedidos por las
autoridades competentes que acrediten el vínculo de
parentesco y una declaración jurada o promesa del
español o del nacional de la Unión Europea, de
Noruega o de Islandia con el que existe este víncu-
lo, de que no está separado de derecho de su cónyu-
ge y, en todo caso, del hecho de que el aspirante vi-
ve a sus expensas o está a su cargo.

Los documentos expedidos en el extranjero deberán
ser oficiales, suscritos por autoridades competentes,
legalizados por vía diplomática y acompañados, en
su caso, de su correspondiente traducción al caste-
llano.

d) Currículum vitae, ajustado al modelo que se ad-
junta como anexo III.

e) Declaración responsable, ajustada al modelo ad-
junto como anexo IV.

5.- Tribunal de Selección. 

5.1. El Tribunal de Selección de los candidatos pa-
ra contratación laboral por interinidad, estará for-
mado por cinco miembros, quedando designado de
la siguiente forma: 

Presidente: 

Titular: D. Manuel Hernández Suárez.
Suplente: D. Rafael Gutiérrez Jiménez.

Secretario: 

Titular: Dña. Clementina Pesce Henríquez.
Suplente: Dña. Carmen Felipe Álvarez.

Vocal 1º: 

Titular: Dña. Antonia Borja Luengo.
Suplente: Dña. Helena Hernández Casañas.

Vocal 2º: 

Titular: D. Alberto Cabrera Andueza.
Suplente: D. Enrique Ayala Díaz.

Vocal 3º:

Titular: D. Gustavo Castelo González.
Suplente: Dña. Leonor González Arencibia.

5.2. El Tribunal de Selección podrá constituirse y
actuar válidamente cuando se encuentren presentes
al menos tres de sus miembros, precisándose, en to-
do caso, la asistencia del Presidente y del Secretario.
Sus acuerdos se adoptarán por mayoría, siendo diri-
mente, en caso de empate, el voto del Presidente. 

5.3. Previa convocatoria del Presidente designa-
do, el Tribunal de Selección celebrará su sesión de
constitución, en la que acordarán las decisiones que
correspondan en orden al correcto desarrollo del pro-
ceso de valoración. 

5.4. Los miembros del Tribunal de Selección y, en
su caso, el personal colaborador, que por acuerdo de
aquéllos podrá ser designado por la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías, tendrán derecho a percibir las indem-
nizaciones o dietas que les correspondan en relación
a los servicios y a los derechos de asistencia que se
atribuyen a los órganos de selección de la categoría
correspondiente (Decreto 251/1997, de 30 de septiembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Indemnizaciones
por razón del servicio, B.O.C. nº 137, de 22.10.97,
modificado parcialmente por el Decreto 67/2002, de
20 de mayo). El número máximo de asistencias a de-
vengar por los miembros de los Tribunales de Selección
será de diez.
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A estos efectos, los Secretarios de los Tribunales
de Selección expedirán certificación acreditativa de
las personas asistentes a cada una de las sesiones del
respectivo Tribunal. 

5.5. Los miembros del Tribunal de Selección de-
berán abstenerse de formar parte de los mismos cuan-
do estuvieran incursos en alguno de los supuestos pre-
vistos en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o cuando hubiesen realizado tareas de
preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los
cinco años anteriores a la publicación de esta con-
vocatoria, debiendo notificar la concurrencia de cual-
quiera de estas circunstancias a la Consejería de
Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los
miembros del Tribunal de Selección cuando a su jui-
cio concurran en los mismos las circunstancias pre-
vistas en el anterior apartado. 

5.6. En lo no previsto en estas bases, el procedi-
miento de actuación del Tribunal de Selección se
ajustará a lo dispuesto en el Capítulo II de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. 

6.- Sistema selectivo.

La selección se realizará mediante el sistema de
concurso-oposición.

- La fase de oposición constará de dos pruebas:

a) Consistirá en contestar por escrito, en el plazo
máximo que el Tribunal señale, un cuestionario tipo
test de 50 preguntas con cuatro respuestas alternati-
vas sobre las materias comprendidas en el temario que
figura como anexo V a la presente Resolución. Cada
respuesta acertada se valorará en 1 punto. Las con-
testaciones erróneas se valorarán negativamente, de
tal forma que cada dos respuestas incorrectas impli-
cará la no valoración de una respuesta correcta. Las
respuestas en blanco y las nulas no se valorarán.

El ejercicio se calificará de cero (0) a diez (10) pun-
tos, quedando eliminados los que no obtengan una
puntuación mínima de cinco (5) puntos. 

b) Consistirá en resolver por escrito, en el plazo
máximo de dos horas, un supuesto práctico elegido
por el aspirante de entre cuatro propuestos previamente
por el Tribunal, inmediatamente antes del comienzo
del ejercicio y relativos, asimismo, a materias com-
prendidas en el temario.

Durante el desarrollo de esta prueba, los aspiran-
tes podrán en todo momento hacer uso de textos le-

gales y repertorios legislativos que no tengan co-
mentarios, anotaciones o exposiciones doctrinales o
jurisprudenciales.

La puntuación máxima que se podrá conceder a
este ejercicio será de diez puntos, debiendo obte-
nerse, como mínimo, cinco puntos para entenderse
superado.

Sólo serán convocados para la realización del se-
gundo ejercicio los aspirantes que hayan superado la
primera prueba.

La puntuación final vendrá determinada por la
media aritmética de la obtenida en el sistema selec-
tivo, si bien tan sólo se valorarán los méritos del sis-
tema de concurso de aquellos aspirantes que hubie-
sen superado la fase de oposición.

- La fase de concurso: consistirá en la valoración
de los siguientes méritos:

1º) Otras titulaciones académicas. Por cada titu-
lación académica superior o igual, pero distinta a la
exigida para participar, 0,40 puntos hasta un máxi-
mo de un punto.

2º) La experiencia profesional se valorará hasta
un máximo de un (1) punto, de la siguiente forma:

a) Experiencia profesional en la Administración
Pública en la realización de tareas similares a la re-
querida para el puesto de trabajo: 0,10 puntos por ca-
da mes completo de trabajo, hasta un máximo de
0,70 puntos.

b) Haber prestado servicios en régimen de cola-
boración social, becario, contratado administrativo co-
mo persona física o con contrato para empresa de tra-
bajo temporal, siempre en este último caso, que la
actividad profesional ejercitada, esté relacionada di-
rectamente con el ejercicio de las funciones asigna-
das a una Administración Pública, sea que éstas se
ejerciten por concesión, convenio, concierto o cual-
quier otro instrumento de igual naturaleza válido en
derecho. Se valorará con 0,10 puntos por mes com-
pleto de servicio, hasta un máximo de 0,30 puntos,
siendo acumulados los períodos sucesivos en cada una
de estas modalidades. No se computará los interva-
los simultáneos en cada uno de ellos.

3º) Medios de formación o perfeccionamiento: 

Los cursos impartidos o asistencia a los mismos,
así como a jornadas, simposios o cualquier otro me-
dio acreditativo de la formación o perfeccionamien-
to profesional relacionados con las funciones a rea-
lizar, se valorarán hasta un máximo de dos puntos cuando
su organización sea efectuada por Centro Oficial de
formación, y con un máximo de un punto, los orga-
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nizados por cualquier otro Centro, conforme al siguiente
baremo:

- 0,5 puntos por cada medio de formación y/o
perfeccionamiento de duración igual o superior a 80
horas.

- 0,10 puntos por cada medio de formación y/o per-
feccionamiento de duración igual o superior a 20
horas.

- 0,05 puntos por cada medio de formación y/o per-
feccionamiento de duración inferior a 20 horas.

Se entenderá por Centro Oficial de formación a
todo aquél Centro y/u Organismo público dedicado
a la formación y perfeccionamiento, así como a los
Centros y/u Organismos privados, con los que aque-
llos tengan conciertos, convenios, o pactos para for-
mación y/o perfeccionamiento profesional. En este
último caso, en el documento que expida la acredi-
tación de la participación en el medio de formación
y/o perfeccionamiento, tendrá que constar que aqué-
lla se efectuó en colaboración, convenio, concierto
o pacto con el Organismo público de que se trate.

Se adicionará 0,01 punto por cada uno de los me-
dios de formación y/o perfeccionamiento con certi-
ficado de aprovechamiento, sin que por ello pueda
superar el máximo señalado.

La acreditación de los méritos se efectuará de la
forma que se expone a continuación:

Titulaciones académicas: mediante fotocopia com-
pulsada del/de los Título/s, del pago de los derechos
de expedición o Certificación del Centro Académico
público donde se alcanzó la superación de las asig-
naturas que originaron el derecho a la obtención del
mismo.

Experiencia profesional: mediante Certificación
administrativa del Jefe de Servicio o de quien le su-
pla, correspondiente a la Unidad en la que la perso-
na prestó sus servicios. 

Formación y/o perfeccionamiento: con la presen-
tación de fotocopia compulsada de diplomas, certi-
ficados y/o cualquiera otros documentos que de-
muestren la realización de la formación o
perfeccionamiento profesional. Debe probarse do-
cumentalmente, bien en el propio diploma, certificado

o escrito relativo a la formación, o por cualquier otro
medio, el número de horas lectivas que duró la par-
ticipación en dicha formación o perfeccionamiento
profesional.

En los cursos que no se demuestre que la forma-
ción o perfeccionamiento tiene relación con las fun-
ciones a realizar, sea cualquiera el número de horas
lectivas que duró, o en aquellos en los que éstas no
aparecen concretadas, se valorarán con 0,05 puntos
cada uno.

Los resultados de cada una de las pruebas cele-
bradas por el Tribunal y de la valoración de méritos,
se harán públicos, tras su finalización en el tablón de
anuncios de la planta 0 del Edificio sito en la calle
Cebrián, 3, de Las Palmas de Gran Canaria, y en la
planta 8ª del Edificio de Usos Múltiples I, de Santa
Cruz de Tenerife.

7.- Propuesta de contratación.

Por el Secretario del Tribunal se levantará la co-
rrespondiente Acta, que firmarán los miembros del
mismo, y hará constar en ella los aspirantes presen-
tados, los ejercicios celebrados, las calificaciones
otorgadas y las incidencias que a juicio del Tribunal
deban reflejarse en el Acta, debiendo elevar al órga-
no competente la propuesta de contratación del as-
pirante que haya obtenido mayor puntuación.

En el Acta final se recogerán las calificaciones de
los participantes relacionados por orden de puntua-
ción de mayor a menor. Sólo podrá adjudicarse la pla-
za señalada en el anexo I de esta Resolución, pudiendo
constituirse una lista de reserva por orden de puntuación,
cuya vigencia será de un año, siguiente al de la pu-
blicación de la propuesta de contratación.

La propuesta de contratación se publicará en los
tablones de anuncios de la sede de la Consejería de
Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías en ambas
provincias.

El personal contratado estará sujeto al período de
prueba que establece el artículo 14 del Convenio
Colectivo vigente. 

8.- Publicación de listas y otras comunicaciones.

La relación de aspirantes que resulten seleccionados,
la propuesta de contratación así como otras comuni-
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caciones que procedan, se publicarán en los tablones
de anuncios de las dependencias de la Consejería de
Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías, calle
Cebrián, 3, de Las Palmas de Gran Canaria, y Avenida
de Anaga, 35, planta 8ª del Edificio de Usos Múltiples
I, Santa Cruz de Tenerife. 

9.- Presentada toda la documentación, se cele-
brará el contrato de trabajo de carácter temporal pro-
cedente (contrato interinidad, artículo 4 del Real
Decreto 2.720/1998, de 18 de diciembre), previas las
formalidades administrativas legalmente previstas.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente de su publica-

ción, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Las Palmas de Gran Canaria del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, a tenor de lo regulado en
el artículo 8.1.a), en relación con el artículo 14.2
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa; o bien,
interponer en vía administrativa recurso potestati-
vo de reposición ante el Secretario General Técnico
de la Consejería de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías, en el plazo de un mes a contar del día
siguiente a que tenga lugar su publicación en los
términos previstos en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, sin perjui-
cio de cualquier otro que pudiera interponerse.-
Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de septiembre
de 2003.- El Secretario General Técnico, Ángel
Alexis Montesdeoca García.
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A N E X O  I

DEPARTAMENTO: Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías.
Nº R.P.T.: 08.21.04.E015.
UNIDAD: Servicio de Seguridad Industrial. 
DENOMINACIÓN (CATEGORÍA): Administrativo.
CLASE VÍNCULO: Personal Laboral. 
GRUPO: IV.
TITULACIÓN REQUERIDA: Bachiller Superior, F.P. II Administrativo o equivalente.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

A N E X O  I I

MODELO DE INSTANCIA

APELLIDOS Y NOMBRE: ................................................................................................................., Nº D.N.I. ................................,
DOMICILIO ...............................................................................................................................................................................................

EXPONE

Que habiéndose convocado, por Resolución de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías, de fecha ....... de ..................................... de 2003, pruebas selectivas para la contratación laboral
temporal en la categoría de Administrativo

SOLICITA

Ser admitido a las pruebas selectivas de referencia.

(lugar, fecha y firma)

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL TÉCNICO DE LA CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y NUEVAS TECNO-
LOGÍAS.
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A N E X O  I I I

MODELO DE CURRÍCULUM VITAE

NOMBRE YAPELLIDOS ..............................................................................................................................................................., LUGAR
DE NACIMIENTO ......................................................................................., FECHA DE NACIMIENTO .............................., DOMI-
CILIO ...............................................................................................................................................................................................,
TELÉFONO ......................................................................................., Nº D.N.I. ........................................................................................

DATOS ACADÉMICOS

ESTUDIOS(indique los estudios que se posean).

CURSOS DE FORMACIÓN Y/O PERFECCIONAMIENTO

DATOS LABORALES

Enumere los tres últimos trabajos realizados, del más moderno al más antiguo, con indicación de la empresa, cargo
ocupado, principales ocupaciones, duración del empleo y motivo del cambio.

OBSERVACIONES:se deberá aportar fotocopias compulsadas de los títulos, diplomas, así como de los contratos de tra-
bajo y/o certificaciones de empresas que acrediten su experiencia.

(lugar, fecha y firma)

A N E X O  I V

DECLARACIÓN RESPONSABLE

Yo, ..........................................................................................................., provisto/a de D.N.I. nº ..............................,
DECLARO BAJO JURAMENTO,no hallarme inhabilitado/a por Sentencia firme para el ejercicio de funciones públicas ni
hallarme separado/a ni despedido/a por expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, así como no padecer enfermedad o defecto de cualquier tipo que imposibilite la prestación de trabajo.

......................................................................................, a ................... de ........................................ de 2003.

A N E X O  V

TEMARIO

Tema 1.- El procedimiento Administrativo: sus fa-
ses.

Tema 2.- El acto administrativo. Motivación y
notificación. Eficacia y validez de los actos admi-
nistrativos.

Tema 3.- El Estatuto de Autonomía de Canarias:
El Parlamento de Canarias: Funciones. El Gobierno
de Canarias: Funciones del Gobierno. La organiza-
ción administrativa de Canarias: Consejerías,
Viceconsejerías, Secretarías Generales Técnicas,
Direcciones Generales.

Tema 4.- El personal laboral de la Comunidad
Autónoma de Canarias. Selección y nombramiento.
Derechos y deberes. 

Tema 5.- La actividad de las Administraciones
Públicas. Normas Generales. Derecho de acceso a ar-
chivos y registros. Los Registros. Atención y com-
parecencia de los ciudadanos.

Tema 6.- El Decreto 164/1994, de 29 de julio, por
el que se adaptan los procedimientos administrativos
de la Comunidad Autónoma a la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común en lo que respecta a la materia de
Industria.



III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1709 Dirección General de Urbanismo.- Resolución
de 30 de septiembre de 2003, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 10 de junio de 2003, de
Declaración de Impacto Ecológico Campo de
Golf “SUP-5 Playa del Jable”, en Barranco
de Vinamar, término municipal de Pájara
(Fuerteventura).- Expte. nº 002/03.

En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de
Canarias del Acuerdo de Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fecha
10 de junio de 2003, relativo a la Declaración de Impacto
Ecológico Campo de Golf “SUP-5 Playa del Jable”,
término municipal de Pájara (Fuerteventura), expe-
diente 002/03, cuyo texto se adjunta como anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de septiembre
de 2003.- El Director General de Urbanismo, Rafael
Castellano Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el día 10
de junio de 2003, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

Declaración de Impacto Ecológico sobre el pro-
yecto de Campo de Golf “SUP-5 Playa del Jable”,
promovido por Inmobiliaria Fuerteventura, S.A., en
el Barranco de Vinamar, término municipal de Pájara,
isla de Fuerteventura (expediente nº 002/2003).

ANTECEDENTES DE HECHO

Examinado el expediente de referencia, la Declaración
de Impacto Ecológico del proyecto en cuestión, de-
be tener el siguiente contenido:

La Viceconsejera de Medio Ambiente, en el ejer-
cicio de las facultades atribuidas en virtud del artículo
4.2.b), punto 8, del Decreto 989/2000, de 22 de ma-
yo, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
la Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente,
eleva a la Comisión de Ordenación del Territorio y
Medio Ambiente de Canarias, a los solos efectos am-
bientales, la siguiente Declaración de Impacto
Ecológico sobre el Proyecto de Campo de Golf “SUP-
5 Playa del Jable”, promovido por Inmobiliaria
Fuerteventura, S.A., situada en el Barranco de Vinamar,
término municipal de Pájara.

CONTENIDO DE LA DECLARACIÓN 
DE IMPACTO ECOLÓGICO

En aplicación de la Disposición Transitoria Tercera
de la Ley Territorial 11/1990, de 13 de julio, de
Prevención del Impacto Ecológico, se emite la siguiente
Declaración de Impacto Ecológico:

A) El título del proyecto presentado para su eva-
luación es: Campo de Golf “SUP-5 Playa del Jable”.

B) El ámbito territorial de actuación es: el tramo
Baja del Barranco de Vinamar, en el término muni-
cipal de Pájara (Fuerteventura).

C) El proyecto está promovido por: Inmobiliaria
Fuerteventura, S.A.

D) Los autores del proyecto son: D. José de la Roche
Brier y D. Julio Rodríguez Márquez (Ingenieros de
Caminos).

E) El autor del Estudio de Impacto Ambiental es:
D. Melchor la Roche Brier (Licenciado en Ciencias
Biológicas, colegiado nº 14571-L).

F) Al proyecto presentado se le ha aplicado la ca-
tegoría de Evaluación de Impacto Ambiental.

G) La evaluación conjunta del impacto ambien-
tal previsible, en opinión del evaluador y tomada de
la página 119 del Estudio de Impacto Ambiental pre-
sentado, resulta ser poco significativa.

H) La Resolución de este órgano ambiental actuante
sobre la Declaración de Impacto Ecológico solicita-
da, resulta ser condicionada.
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Los condicionantes relacionados en el apéndice,
apartado M) de este Acuerdo se consideran, a todos
los efectos, como parte integrante de este apartado
H) en la Declaración de Impacto Ecológico.

I) La presente Declaración de Impacto Ecológico,
en aplicación del artículo 18.3 de la Ley Territorial
11/1990, tiene carácter vinculante.

J) Se ha considerado oportuno hacer las siguien-
tes observaciones:

a) El Proyecto se desarrolla en el ámbito del
Plan Parcial Sector 5 del Suelo Urbanizable
Programado Playa del Jable. Este Plan Parcial se
aprobó definitivamente por Orden de 6 de abril de
1999, de la Excma. Consejera de Política Territorial
y Medio Ambiente por delegación de la Comisión
de Urbanismo y Medio Ambiente de Canarias
(B.O.C. nº 77, de 14.6.99).

b) Con fecha 8 de mayo de 2002 se presenta en el
Ayuntamiento de Pájara el referido proyecto del cam-
po de golf, solicitándose la obtención de la licencia
urbanística.

c) Con fecha 27 de febrero de 2003 se remite a la
Viceconsejería de Medio Ambiente informe del
Servicio de Ordenación de Espacios Naturales
Protegidos de la Dirección General de Ordenación
del Territorio, en el que se expone lo siguiente:

- “El referido proyecto no afecta a Espacio
Natural Protegido ni a Zonas Periféricas de Protección
declaradas por ley, encontrándose cercano a los lí-
mites del Parque Natural de Jandía. Entre el cita-
do proyecto de campo de golf y los límites del
Parque Natural de Jandía, el Plan Insular de
Ordenación (PIOF) zonifica una franja como Suelo
Rústico Común.

En relación con el posible desarrollo del citado pro-
yecto en su ordenación pormenorizada, deberá tenerse
en cuenta lo que recoge en su anexo, el Decreto
2/2002, de 11 de enero, por el que se estima parcial-
mente el requerimiento efectuado por el Cabildo
Insular de Fuerteventura contra el Decreto 159/2001,
de 23 de julio, sobre subsanación de deficiencias no
sustanciales del Plan Insular de Fuerteventura (B.O.C.
nº 7, de 16.1.02) que dice (artº. 102 DV del PIOF):
“En el suelo adscrito a esta zona (Zona C: Suelo
Rústico Común) que linde con los Parques Naturales
de Corralejo y de Jandía se deberá establecer una fran-
ja de protección en la que no se podrá establecer

ningún tipo de construcción o edificación. Para la cuan-
tificación de esta banda se contará, al menos, con el
30% del ancho en cada punto del suelo señalado en
los planos de ordenación insular, siempre respetan-
do un mínimo de 100 metros. Estos suelos estarán des-
tinado a alojar los espacios libres ajardinados de las
posibles intervenciones futuras”.

d) El artículo 92 DV, segundo párrafo del Decreto
159/2001, de 23 de julio, sobre subsanación de las
deficiencias no sustanciales del Plan Insular de
Ordenación de Fuerteventura, establece que “Los
instrumentos de planeamiento de desarrollo referidos
a terrenos colindantes con espacios naturales prote-
gidos deberán prever una adecuada y suficiente ban-
da de protección o transición entre ambos espacios”.
Se presupone que dicha indicación ha sido adecua-
damente analizada en el momento de la aprobación
definitiva del referido Plan Parcial, al no constar pro-
nunciamiento expreso al respecto por parte del
Ayuntamiento de Pájara. 

e) En informe del Departamento de Patrimonio
Histórico-Artístico del Cabildo de Fuerteventura, re-
mitido a la Viceconsejería de Medio Ambiente con
fecha 13 de febrero de 2003, en la superficie afecta-
da por el Proyecto, se informa lo siguiente:

- “Según la información de la carta arqueológica
de Fuerteventura, no se localiza la existencia de res-
tos arqueológicos.

- Los yacimientos arqueológicos más próximos al
ámbito de actuación del proyecto referenciado se lo-
calizan en la Tabla de Vinamar y Talahijas, a la al-
tura del cauce medio del Barranco de Vinamar.

No obstante, en el momento de que se redacta el
presente informe, se están realizando obras de remoción
de tierras, encauzamiento y puentes en el cauce del
barranco (ver apéndice fotográfico).”

d) Con fecha 19 de marzo de 2003 se remite a la
Viceconsejería por parte del Servicio de Biodiversidad
informe sobre las posibles afecciones del proyecto
sobre especies de flora y fauna. Dicho informe se re-
sume a continuación:

“El campo de golf se encuentra en su totalidad den-
tro de los límites del Área de Importancia para las
Aves (IBA) nº 344 Península de Jandía designada co-
mo tal por Seo-BirdLife. La importancia ornitológi-
ca de este IBAse fundamenta esencialmente en la pre-
sencia de las siguientes especies:
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Tarabilla canaria Saxicola dacotiae
Hubara Chlamydotis undulata 

fuertaventurae
Alcaraván Burhinus oedicnemus
Corredor sahariano Cursorius cursor
Ganga ortega Pterocleds orientalis
Terrera marismeña Calandrella rufescens
Bisbita caminero Anthus berthelotii
Curraca tomillera Sylvia conspicillata
Alcaudón real Lanius exhubitor
Camachuelo trompetero Bucanetes githagineus
Cuervo Corvux corax
Herrerillo Común Parus caerulus
Guirre Neophron percnopterus
Cernícalo Vulgar Falco Tinnunculus
Halcón tagorote Falco pelegrinoides
Pardela cenicienta Calonectris diomedea
Chorlitejo patinegro Charadrius alexandrinus

Las obras previstas no afectan a hábitats de in-
terés comunitario incluidos en el anexo I de la
Directiva 92/43/CEE, de 21 de mayo, relativa a la
Conservación de Hábitats Naturales y de la Fauna
y Flora Silvestres y recogidos en el Inventario de
Hábitats de Interés Comunitario promovido por el
Ministerio de Medio Ambiente y realizado por el
departamento de Biología Vegetal de la Universidad
de La Laguna.

• Con base a la documentación presentada no es
previsible que el proyecto cause perjuicios aprecia-
bles sobre los hábitats y/o poblaciones de las espe-
cies recogidas en el Apartado Cuarto de este Informe.

• Se estima que no es previsible que se produzca
una afección apreciable sobre ninguna de las espe-
cies incluidas en el Catálogo de Especies Amenazadas
de Canarias (Decreto 151/2001, de 23 de julio)”.

Con fecha 25 de abril de 2003 se recibe un segundo
informe por parte del Servicio de Biodiversidad, an-
te la solicitud de aclaraciones por parte del Servicio
de Impacto Ambiental con respecto a las conclusio-
nes aportadas en el primer informe emitido. El mis-
mo se expone a continuación:

• “Con relación a las especies protegidas de la
avifauna que fundamentan la designación del IBA
del área donde se pretende ejecutar el Proyecto de
Campo de Golf recogidas en el Informe de este Servicio
antes mencionado, y de acuerdo con los datos del
Banco de Datos de Biodiversidad de Canarias, ha-
bría que señalar que solamente se ha podido consta-
tar de forma expresa la presencia del alcaraván
(Burhinus oedicneus ssp. Insularum) en el Barranco
de Vinamar con anterioridad a la ejecución de las

obras (en concreto entre los años 1980 y 2001). Dicha
especie se incluye dentro de la categoría de “inte-
rés especial” en el Catálogo de Especies Amenazadas
de Canarias (Decreto 151/2001, de 23 de julio).

• Tras la ejecución de las obras del Plan Parcial y
del encauzamiento del barranco de Vinamar no se ha
podido constatar la presencia de dicha especie en la
zona del Proyecto.”

e) Con fecha 4 de abril de 2003, se recibe infor-
me de la Consejería de Política Territorial, Medio
Ambiente y Aguas del Cabildo de Fuerteventura en
relación con la afección del proyecto sobre los
Espacios Naturales Protegidos próximos, Parque
Natural de Jandía (F-2) y Sitio de Interés Científico
de la Playa del Matorral (F-13). Acontinuación se re-
sume el contenido del citado informe:

• “La zona elegida para desarrollar dicho proyec-
to se encuentra cercana a dos Espacios Naturales
Protegidos: Parques Natural de Jandía y Sitio de
Interés Científico de la Playa del Matorral, según Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias.

• El Parque Natural de Jandía, contiene prácti-
camente los hábitats más importantes de Fuerteventura;
sabulícola, halófilo, llanuras pedregosas, barrancos
y cumbres. Asimismo, en este parque se localizan
la mayor parte de los endemismos vegetales de la
isla (Aichryson bethencourtianum, Argyranthemum
winteri, Bupléurum handiense, Carduus bourge-
aui, Crambe sventenii, Echium handiense, Euphorbia
handiensis, Nauplius sericeus, Ononis christii,
Onopordon nogalesii, Salvia herbanica). (...)

La variedad de hábitats influye directamente en
la fauna del medio, destacando las aves, entre ellas
las esteparias (...). Es zona importante de refugio e
invernada para especies migratorias, como garcetas,
garzas, frailecillos, martinetes, halcones, etc.

• El Sitio de Interés Científico El Matorral, al-
berga una buena representación del hábitat de sa-
ladar, su riqueza florística y su valor como zona de
paso de aves marinas le confiere un alto valor cien-
tífico. (...)

• Acontinuación de detallan las leyes o convenios
que protegen a algunas de las especies de aves cita-
das:
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• La Directiva 79/409/CEE sobre Conservación de
las Aves Silvestres, recoge en el artículo 4.1: las es-
pecies mencionadas en el anexo I, serán objeto de me-
didas de conservación especiales en cuanto a su há-
bitat, con el fin de asegurar su supervivencia y
reproducción en su área de distribución. Se tendrán
en cuenta las especies amenazadas de extinción y las
vulnerables a determinadas modificaciones de sus há-
bitats.

• La Ley 4/1989, de Conservación de los Espacios
Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, recoge en
los siguientes artículos: artículo 31.1.- La inclusión

en el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas de
una especie o población en las categorías “en peli-
gro de extinción”, “sensible a la alteración de su há-
bitat”, conlleva las siguientes prohibiciones genéri-
cas: b) tratándose de animales, incluidas sus larvas,
crías o huevos, la de cualquier actuación no autori-
zada hecha con el propósito de darles muerte, cap-
turarlos, perseguirlos o molestarlos, así como la des-
trucción de sus nidos, vivares y áreas de reproducción,
invernada o reposo.

• El desarrollo del proyecto “Campo de Golf SUP-
5 Playa del Jable”, conllevará la modificación y al-

Listado de especies de aves nidificantes presentes en la zona, indicándose las distintas leyes y convenios que las pro-
tegen

Listado de especies de aves invernantes y/o migratorias presentes en la zona

CEAC: Catálogo de Especies Amanazadas de Canarias.         
CNEA: Catálogo Nacional de Especies Amenazadas.           
D. Aves: Directiva Aves.
C. Berna: Convenio de Berna.
S: Sensible a la alteración de su hábitat.
C. Bonn: Convenio de Bonn.
E: En peligro de extinción.
V: Vulnerable.
IE: De interés especial.



teración del paisaje, por lo que afectará de forma di-
recta a la fauna y flora del entorno. Cualquier acti-
vidad que se desarrolle nunca debería actuar como
frontera o barrera para la comunicación e intercam-
bio entre las poblaciones de flora y fauna de los es-
pacios naturales. Es importante evitar la introducción
de especies foráneas que, de alguna manera, afecten
a las especies autóctonas y en especial a los endemismos
de las islas.”

h) Con fecha 22 de abril de 2003, se recibe infor-
me del Consejo Insular de Aguas de Fuerteventura,
sobre la posible afección de aguas debajo de la ca-
nalización del tramo del Barranco de Vinamar afec-
tado por el campo de golf, el cual se expone a con-
tinuación:

1º) “En relación a la posibilidad de que la cana-
lización preexistente en el Barranco de Vinamar no
tenga el dimensionamiento adecuado para recibir las
aguas procedentes de la nueva canalización proyec-
tada en el campo de golf del Plan Parcial del SUP-
5, denominado Playa del Jable, se informa que dicha
canalización preexistente tiene una sección rectan-
gular de unos 9 metros de ancho por 1,50 metros de
calado mínimo, por lo que la sección de desagüe es
muy parecida a la proyectada aguas arriba, así como
su pendiente y, por lo tanto, no se prevén conflictos
en la evaluación de las escorrentías previstas en los
cálculos de proyecto.

Sin embargo, aguas debajo de esta canalización,
la obra de drenaje de la carretera FV-2, compuesta
por cuatro alcantarilla tipo A-1, tiene una capacidad
de desagüe, aproximadamente, un 25% inferior a la
de las canalizaciones y por debajo de la capacidad
requerida para la avenida de cálculo de período de
retorno de 500 años. No obstante este problema ya
existía antes de que se planteara la canalización del
tramo afectado por el campo de golf proyectado en
el sector SUP-5.

2º) (...) la norma vigente en materia de vertidos
para la protección del dominio público hidráulico en
la Comunidad Autónoma de Canarias es el Decreto
174/1994, de 29 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de Control de Vertidos para la Protección
del Dominio Público Hidráulico (B.O.C. nº 104, de
24.8.94). De conformidad con el artículo 2 de este
Decreto, todo vertido de líquidos y de productos sus-
ceptibles de contaminar aguas superficiales y subte-
rráneas o degradar el dominio público hidráulico re-
quiere autorización administrativa, que han de ser
emitidas por los Consejos Insulares de Aguas. 

De la documentación remitida se observa que el
agua procedente de estos drenajes puede transportar

restos de productos fitosanitarios y fertilizantes uti-
lizados en el mantenimiento de las superficies vege-
tadas, especificándose que serán de tipos AAA o
AAB y siempre de carácter combativo. Sin embar-
go, no se indican los caudales estimados ni los pun-
tos de vertido de estos retornos de riego, que bien pue-
den ser sobre terreno natural donde se produciría la
infiltración hacia el nivel freático, debiendo acredi-
tarse en este caso la inocuidad del vertido, o bien pue-
den hacerse mediante conducciones a la canalización
principal del barranco, que al ser impermeable las aguas
acabarían vertiéndose finalmente a la playa, en do-
minio público marítimo terrestre, competencia de la
Viceconsejería de Medio Ambiente.

En cualquier caso, el técnico que suscribe en-
tiende que se necesitaría una información completa
de los productos a utilizar, así como los puntos de ver-
tido, a efectos de determinar si son susceptibles o no
de contaminar las aguas superficiales o subterráneas
o degradar el dominio público hidráulico, y por lo tan-
to, si requieren o no autorización administrativa.”

i) Con fecha 16 de abril de 2003, se solicita un se-
gundo informe al Servicio de Ordenación de Espacios
Naturales Protegidos de la Dirección General de
Ordenación del Territorio, para que informe sobre la
posible afección de la canalización del barranco de
Vinamar sobre el Sitio de Interés Científico de la Playa
del Matorral (F-13). No se recibe contestación por
parte de ese Servicio.

K) Los órganos ambientales oídos, según la defi-
nición expresa del artículo 19.1 de la Ley Territorial
11/1990, son:

1) Ayuntamiento de Pájara.

2) Cabildo de Fuerteventura.

3) Dirección General de Ordenación del Territorio.

4) Dirección General de Política Ambiental.

5) Viceconsejería de Medio Ambiente.

6) Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias.

L) El órgano ambiental actuante es la Comisión
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias.
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M) Apéndice de Condicionantes.

Examinada la documentación presentada se esta-
blece por la presente Declaración de Impacto Ecológico
el siguiente condicionado, de manera que se asegu-
re la minimización de los posibles efectos ambien-
tales negativos, a fin de que la realización de la ac-
tuación propuesta pueda considerarse ambientalmente
viable:

1º) Previo a la autorización de la actividad de re-
ferencia por parte del Órgano sustantivo, deberán
adoptarse en el Proyecto Técnico y Estudio de Impacto
Ambiental las modificaciones incluidas en los do-
cumentos adicionales presentados por el promotor así
como las especificaciones realizadas en el presente
Acuerdo, elaborándose un documento definitivo en
cada caso.

Una vez adoptadas todas las modificaciones in-
dicadas en el párrafo anterior, los documentos defi-
nitivos del Proyecto Técnico y Estudio de Impacto
Ambiental deberán remitirse al Ayuntamiento de
Pájara y a la Viceconsejería de Medio Ambiente,
quién emitirá informe vinculante al respecto.

2º) La Declaración de Impacto Ecológico sólo se
refiere a las infraestructuras, instalaciones y activi-
dades descritas en el Proyecto Técnico refundido al
que se hace referencia en el condicionante anterior.

Por tanto, no se podrá ejecutar ninguna otra ac-
tuación o ampliación de las infraestructuras, instala-
ciones y actividades propuestas, salvo que las mis-
mas devengan del cumplimiento de la Declaración
de Impacto Ecológico o se acredite como una mejo-
ra ambiental, previo informe del órgano ambiental,
que incluirá la determinación de sí procederá o no un
nuevo procedimiento de Evaluación de Impacto
Ecológico.

3º) Uno de los objetivos ambientales fundamen-
tales, durante las fases de ejecución y de funciona-
miento de este campo de golf, debe ser la no afec-
ción a las especies de avifauna presentes en el entorno,
cuyo valor ha justificado la declaración del Área de
Importancia para las Aves (I.B.A.) nº 344 “Península
de Jandía”. Para este propósito deberán adoptarse las
siguientes determinaciones:

a) Al objeto de impedir que durante la fase de eje-
cución se produzca alguna afección sobre las áreas
naturales colindantes a la parcela destinada al cam-
po de golf, durante la fase de replanteo y con carác-
ter previo a la ejecución de cualquier obra, deberá de-
limitarse el área de actuación mediante vallada o
cualquier otro sistema de señalización temporal.

b) A fin de minimizar cualquier posible efecto ba-
rrera sobre la fauna, el cerramiento del campo de golf
no podrá ejecutarse con elementos ciegos (muros o
tapias), debiendo sustituirse por una barrera vegetal
de especies autóctonas correspondientes al piso bio-
climático del entorno. El proyecto de ajardinamien-
to del perímetro de la parcela destinada al campo, así
como el listado de las especies vegetales a utilizar,
deberá remitirse en el plazo máximo de tres (3) me-
ses desde la recepción del presente Acuerdo.

c) Si durante la fase de obras o de funcionamien-
to se detectasen la presencia de cualquiera de las es-
pecies de la avifauna que han justificado la citada Área
de Importancia para las Aves, se deberán detener in-
mediatamente las obras, delimitando la zona del ha-
llazgo para evitar cualquier alteración de la misma,
dando parte de forma inmediata a la Viceconsejería
de Medio Ambiente, la cual dictará las medidas opor-
tunas a adoptar.

4º) Con el fin de conservar la biodiversidad ge-
nética, se recomienda que los ejemplares de las es-
pecies Palmera canaria (Phoenix canariensis) y Tarajal
(Tamarix canariensis) que se utilizarán en el ajardi-
namiento del Campo, procedan de vivero autoriza-
do y de ámbito insular.

5º) En relación con los caminos interiores del
campo de golf se deberán tener en cuenta los si-
guientes aspectos:

a) Deberán integrarse cromáticamente al entorno.

b) Para el cruce de barranqueras o depresiones exis-
tentes en el interior del campo de golf se deberán eje-
cutar pequeñas obras de fábrica a fin de evitar que
el trazado del camino discurra sobre el correspondiente
cauce.

6º) En relación con la aplicación de fertilizantes
y productos fitosanitarios, se deberá cumplir lo siguiente:

a) Del listado de fertilizantes y fitosanitarios pro-
puestos en el estudio de impacto ambiental, sólo se
podrán utilizar aquéllos cuya catalogación de toxi-
cidad sea A-A-A.

b) No se podrá ampliar o modificar el listado de
productos fertilizantes y fitosanitarios al que se re-
fiere el apartado anterior de este condicionante has-
ta obtener informe favorable del órgano ambiental ac-
tuante. A tal fin, el promotor deberá presentar
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previamente un informe que justifique la necesidad
de las modificaciones y en el que se evalúen sus
efectos sobre el medio.

c) Se deberá estudiar la posibilidad de sustituir los
fertilizantes químicos por humus, para la fertilización
de la totalidad de las superficies verdes del campo
de golf. Aeste respecto se deberá presentar un informe
en la Viceconsejería de Medio Ambiente, en el pla-
zo máximo de tres (3) meses desde la recepción de
este Acuerdo, que evalúe dicha posibilidad y argu-
mente las conclusiones. En caso de ser posible la uti-
lización de este producto de valorización para el abo-
nado de las áreas ajardinadas de campo de golf, los
restos vegetales obtenidos durante las labores de jar-
dinería de la fase de funcionamiento deberán desti-
narse a la elaboración de compost, bien in-situ, me-
diante la colocación de arcas de compostaje, o bien
ex-situ, mediante entrega a gestor autorizado de los
mismos para la obtención de este producto de valo-
rización, utilizándose el mismo para el fin mencio-
nado.

d) En ningún caso deberá conectarse el sistema de
drenaje con el sistema de pluviales del campo. Las
aguas recogidas por el sistema de drenaje deberán re-
circulares, bien al lago destinado al riego del cam-
po, o bien a la red de saneamiento para su posterior
tratamiento en la Estación Depuradora de Aguas

Residuales (E.D.A.R.). En este segundo caso, si el
actual diseño de la E.D.A.R. no permitiese el trata-
miento de los efluentes procedentes del sistema de
drenaje, deberá producirse alguna de las dos adap-
taciones siguientes: en los propios tratamientos de la
E.D.A.R. existentes, o bien estableciendo un trata-
miento específico de las aguas del sistema de drenaje
que las haga compatibles con los efluentes admisi-
bles en la E.D.A.R. Estas adaptaciones, en caso de
resultar necesarias, deberán adoptarse con carácter pre-
vio a la siembra de césped.

En caso de que se adopte la primera solución, an-
te una superación de los límites establecidos en el pre-
sente Acuerdo a los parámetros de calidad del agua,
la misma se deberá recircular a la E.D.A.R. para su
tratamiento, renovándose el agua del lago.

7º) Con el fin de llegar a unos niveles óptimos de
calidad del agua de riego, y considerando que la
práctica del golf lleva implícito un contacto directo
del público con el césped y las áreas ajardinadas, pa-
ra evitar la posible aparición de efectos no deseados,
como pueden ser la proliferación de olores desagra-
dables y la transmisión de enfermedades; el agua
utilizada para el riego y para los lagos del campo de
golf deberá tener una calidad físico-química y mi-
crobiológica que asegure la no afección negativa a
la flora, fauna y seres humanos. Para ello, el agua a
utilizar no deberá superar los límites expuestos a
continuación:
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8º) Con respecto al Programa de Vigilancia
Ambiental, recogido en el apartado séptimo del
Estudio de Impacto Ambiental, se deberá modificar
lo siguiente:

a) Con respecto al punto f) del subapartado 2,
“Etapa de Verificación”, para la comprobación de la
adecuada ejecución de las labores de ajardinamien-
to, se deberá remitir una memoria donde se indi-
quen, además de los aspectos mencionados en el
Es.I.A., las operaciones realizadas, el marco de plan-
tación adoptado y el sistema de riego seleccionado
para cada zona ajardinada, junto con un reportaje fo-
tográfico del resultado del ajardinamiento.

b) Con respecto a los puntos b) y d) del subapar-
tado 3.5, “Seguimiento y control de otros aspectos
relevantes”, se deberán indicar las localizaciones
donde se realizarán las tomas de medida para con-
trolar la calidad del agua de riego y del suelo. A es-
te respecto, y por aplicación del principio de prevención
sobre la posible contaminación del dominio público,
se deberán proponer nuevas mediciones para el con-
trol de la calidad del agua de los lagos y del agua del
sistema de pluviales, previo a su vertido al cauce
público de ésta última.

c) Con respecto al punto e) del subapartado 3.5 co-
rrespondiente a “Seguimiento y Control de Otros
Aspectos Relevantes”, los censos deberán realizar-
se por un ornitólogo o zoólogo acreditado, especifi-
cándose el material utilizado, la metodología de tra-
bajo, el período de muestreo, las condiciones ambientales
durante el mismo y el área muestreada y presentan-
do resultados claros y comparables que permitan un
seguimiento de las especies. Se indicarán en lo re-
sultados, el número de especies y de individuos in-
ventariados, el modo de detección (directa, por avis-
tamiento, o indirecta, por deyecciones, huellas, etc.)
y las observaciones relevantes durante dicho perío-
do. Como parte de este punto, deberá incluirse la rea-
lización de un seguimiento del tamaño de las pobla-
ciones de las especies que fundamentan la delimitación
del Área de Importancia para las Aves en el área de
afección de la actuación, mediante censos metodo-
lógicamente adecuados para cada una. Los mismos
deberán realizarse trimestralmente a partir del inicio
de la fase de instalación y durante la misma, con el
fin de evaluar el efecto de la implantación de la ac-
tividad sobre las especies protegidas, y semestralmente
durante la fase de funcionamiento, tal y como se in-
dica en el presente punto del Programa de Vigilancia
Ambiental. A este respecto, se deberá remitir un in-
forme a la Viceconsejería de Medio Ambiente con la
misma periodicidad que la de realización de los cen-
sos, para emitir informe al respecto y proponer, en
caso necesario, medidas correctoras adicionales.

Por otro lado, en este mismo punto del Programa
de Vigilancia Ambiental, se deberán incluir el seguimiento
ambiental de las comunidades vegetales de la fran-

ja de protección del Parque Natural de Jandía y del
Sitio de Interés Científico de Playa del Matorral (F-
13), prestando especial atención a la proliferación de
especies alóctonas. A este respecto, se deberán rea-
lizar inventarios semestrales de las especies vegeta-
les presentes en dichas área, especificándose en los
informes que se remitan a la Viceconsejería de Medio
Ambiente lo siguiente: metodología empleada, pe-
riodicidad establecida para los mismos y área estu-
diadas, y detallándose, el listado de las especies in-
ventariadas en cada ámbito, la densidad y distribución
de las comunidades inventariadas, así como su gra-
do de conservación, y un reportaje fotográfico que
facilite la interpretación de dichos resultados.

d) Con respecto al punto g) del apartado 3.5,
“Seguimiento y control de otros aspectos relevantes”,
se deberá indicar en el informe anual a la Viceconsejería
de Medio Ambiente lo siguiente: tipo de residuo pe-
ligroso generado (incluidos los envases de los mis-
mos) según la clasificación de la Orden MAM/304/2002,
de 8 de febrero, por la que se publican las operacio-
nes de valorización y eliminación de residuos y la lis-
ta europea de residuos, volúmenes generados, tiem-
po y modo de almacenamiento y fotocopia del
documento de control y seguimiento de cada tipo de
residuo por su gestor autorizado.

e) Con respecto a los puntos h) e i) del apartado
3.5, “Seguimiento y control de otros aspectos rele-
vantes”, se deberán detallar las cantidades de cada
tipo de producto que se emplee y especificar, en el
caso de los productos fitosanitarios, el ámbito de
aplicación.

9º) Deberán adoptarse todas aquellas recomen-
daciones y medidas correctoras propuestas en el
Estudio de Impacto Ambiental, en los documentos adi-
cionales y en el Proyecto Técnico, que garanticen la
viabilidad ambiental del desarrollo de esta actividad
en esta área, siempre y cuando no vayan en contra
de lo dispuesto en este Apéndice de Condicionantes.
Asimismo, se deberá adoptar el Programa de Vigilancia
Ambiental propuesto en el Es.I.A. y modificado en
este apéndice de condicionantes.

10º) De los resultados de la información que se re-
mita, así como de los resultados que se obtengan du-
rante las fases de ejecución y de funcionamiento, el
órgano ambiental actuante podrá establecer nuevos
condicionantes y/o modificaciones de los previstos,
relacionados con dicha información, en función de
la consecución de los objetivos ambientales que per-
sigue la presente Declaración.

11º) Será responsabilidad única del promotor, la
solución de cualquier problema o alteración del me-
dio causada por la actividad que se pretende desarrollar,
tanto en la zona de actuación como en las colindan-
tes, debiendo poner forma inmediata todos los me-
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dios necesarios para paliar cualquier situación con-
flictiva.

12º) En el caso de cese de la actividad del campo
de golf, se deberá comunicar de inmediato tal cir-
cunstancia a la C.O.T.M.A.C. para su conocimiento
y a los efectos oportunos. A dicha comunicación, en
su caso, se acompañará el plan de desmantelamien-
to de la actividad.

13º) Se encomienda el control del cumplimiento
de la presente Declaración de Impacto Ecológico a
la Viceconsejería de Medio Ambiente, sin perjuicio
de la competencia del seguimiento y vigilancia atri-
buida legalmente al Órgano Administrativo com-
petente para la autorización del Proyecto.

14º) Deberá modificarse el proyecto técnico de for-
ma que resuelvan los siguientes aspectos:

- No podrá aportarse al cauce público del barran-
co ni agua de escorrentía ni vertido de efluente de la
red de drenaje del Campo.

- Compatibilidad del Campo de Golf con las obras
de la nueva carretera FV-2.

Una vez redactado el proyecto modificado y an-
tes de la autorización definitiva del mismo, deberá
remitirse a la C.O.T.M.A.C. la cual, previo informe
del Consejo Insular de Aguas de Fuerteventura y de
la Dirección General de Obras Públicas, emitirá in-
forme vinculante.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no ca-
be recurso alguno, pudiendo, no obstante, interponer
el que considere más oportuno a su derecho si entendiese
que se dan algunos de los supuestos excepcionales
establecidos en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.- El Secretario de la Comisión
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias, Juan José Santana Rodríguez.

1710 Dirección General de Urbanismo.- Resolución
de 30 de septiembre de 2003, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 25 de junio de 2003, de
Modificación 4º Condicionante Declaración
de Impacto Ecológico Proyecto “Puerto
Deportivo del Rubicón”, término municipal de
Yaiza (Lanzarote).- Expte. nº 003/1999.

En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de
Canarias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fe-
cha 25 de junio de 2003, relativo a la Modificación
4º Condicionante Declaración de Impacto Ecológico
proyecto “Puerto deportivo del Rubicón”. Término
municipal de Yaiza. Lanzarote. Expediente: 003/99,
cuyo texto se adjunta como anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de septiembre
de 2003.- El Director General de Urbanismo, Rafael
Castellano Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el día 25
de junio de 2003, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

Modificación 4º Condicionante Declaración de
Impacto Ecológico Proyecto “Puerto Deportivo del
Rubicón”, término municipal de Yaiza. Lanzarote
(Expediente nº 003/1999).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Modificar el cuarto condicionante de la
Declaración de Impacto Ambiental emitida por esta
Comisión, en sesión celebrada los días 8 y 9 de ju-
nio de 1999, en relación al proyecto denominado
“Puerto Deportivo Marina del Rubicón”, en el tér-
mino municipal de Yaiza (Lanzarote), promovido
por la entidad Puerto Deportivo Rubicón, S.A., que
quedará redactada del siguiente tenor literal:

“4º) Las especies a utilizar en el proyecto de ajar-
dinamiento, que con carácter previo a su implanta-
ción deberá ser informado favorablemente por el
Servicio de Biodiversidad de la Consejería de Política
Territorial y Medio Ambiente, deberán reunir las si-
guientes condiciones:

- Se empleará, preferiblemente, vegetación au-
tóctona. Si se emplearan endemismos canarios, de-
berán proceder de viveros autorizados y se garanti-
zará que no han sido recolectados del medio natural
y/o comercializados de forma anómala o ilegal.

- Las especies propuestas no deberán ser suscep-
tibles de hibridación con especies de flora autócto-
na.

- Deberán ser resistentes a la proximidad del me-
dio marino, a la exposición al viento y a plagas y en-
fermedades.

- Se tratará de especies comunes en los proyectos
de ajardinamiento existentes en la zona.”
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Segundo.- El presente Acuerdo se publicará en el
Boletín Oficial de Canarias y será debidamente no-
tificado a la entidad promotora, Cabildo Insular de
Lanzarote, Ayuntamiento de Yaiza y Viceconsejería
de Medio Ambiente del Gobierno de Canarias.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no ca-
be recurso alguno, pudiendo, no obstante, interponer
el que considere más oportuno a su derecho si entendiese
que se dan algunos de los supuestos excepcionales
establecidos en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.- El Secretario de la Comisión
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias, Juan José Santana Rodríguez.

1711 Dirección General de Urbanismo.- Resolución
de 30 de septiembre de 2003, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 25 de junio de 2003, de
Declaración de Impacto Ambiental de la
Autovía GC-1. Tramo Arguineguín-Puerto
Rico.

En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de
Canarias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fe-
cha 25 de junio de 2003, relativo a la Declaración de
Impacto Ambiental de la Autovía GC-1. Tramo
Arguineguín-Puerto Rico, cuyo texto figura como ane-
xo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de septiembre
de 2003.- El Director General de Urbanismo, Rafael
Castellano Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el día 25
de junio de 2003, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

Declaración de Impacto Ambiental de la Autovía
GC-1. Tramo Arguineguín-Puerto Rico.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Delegar en la Viceconsejería de Medio
Ambiente del Gobierno de Canarias la emisión del
informe correspondiente al Proyecto de Recuperación

Ambiental e Integración Paisajística que se está ela-
borando para dar cumplimiento al condicionante nú-
mero 5 de la Declaración de Impacto Ambiental de
la Autovía GC-1, tramo Arguineguín-Puerto Rico, emi-
tida por la C.U.M.A.C. en sesión celebrada el 29 de
octubre de 1996 (B.O.C. de 22.1.97).

Segundo.- El presente Acuerdo se publicará en el
Boletín Oficial de Canarias y será debidamente no-
tificada a la Consejería de Obras Públicas, Vivienda
y Aguas del Gobierno de Canarias y a la Viceconsejería
de Medio Ambiente del Gobierno de Canarias.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no ca-
be recurso alguno, pudiendo, no obstante, interponer
el que considere más oportuno a su derecho si entendiese
que se dan algunos de los supuestos excepcionales
establecidos en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.- El Secretario de la Comisión
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias, Juan José Santana Rodríguez.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

1712 ORDEN de 18 de junio de 2003, de la ante-
rior Consejería de Economía, Hacienda y
Comercio, por la que se aprueban las tarifas
de radio-taxi, para su aplicación en el muni-
cipio de Puerto de la Cruz (Tenerife).

Vista la petición formulada por la Asociación
Local Profesional de Trabajadores Autónomos de
Auto-Taxis del municipio de Puerto de la Cruz, en
solicitud de un suplemento para aquellos servicios de
radio-taxi pedidos telefónicamente, para su aplicación
en el municipio de Puerto de la Cruz (Tenerife).

RESULTANDO

Que de conformidad con lo establecido en el artº.
5 del Decreto 64/2000, de 24 de abril, por el que se
regula el procedimiento para la implantación y mo-
dificación de precios de los bienes y servicios auto-
rizados y comunicados de ámbito autonómico, el
Grupo de Trabajo, en sesión celebrada el día 18 de
junio de 2003, elaboró la correspondiente propues-
ta de resolución, acordándose su elevación a la
Comisión Territorial de Precios de Santa Cruz de
Tenerife. 

Que a la vista de la propuesta, la citada Comisión
Territorial de Precios, en su sesión plenaria celebra-
da el día 18 de junio de 2003, dictaminó autorizar el
suplemento para aquellos servicios de radio-taxis
pedidos por teléfono, solicitada por la citada Asociación,
todo ello sobre la base de las consideraciones refle-
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jadas en el informe del Grupo de Trabajo y en el ac-
ta de la sesión.

CONSIDERANDO

Que el expediente ha sido tramitado con sujeción
al procedimiento establecido en el citado Decreto. Vistos
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local, y el Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de régimen local; el Real Decreto 3.173/1983,
de 19 de noviembre; el Real Decreto-Ley 7/1996, de
7 de junio, sobre medidas urgentes de carácter fiscal
y de fomento de la liberalización de la actividad eco-
nómica, por el que se modifica el régimen de precios
de determinados bienes y servicios.

Vistos el Decreto 212/1991, de 11 de septiembre,
de organización de los Departamentos de la Adminis-
tración Autonómica, y el Decreto 8/2003, de 31 de
enero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio,

D I S P O N G O:

Aprobar un suplemento para el servicio de radio-
taxi solicitado por la mencionada Asociación, para
el municipio de Puerto de la Cruz, las cuales queda-
rán establecidas en las cuantías siguientes: 

Tarifas:

Suplemento de llamada radio-taxi: 0,40 euros.

Estas tarifas-suplementos surtirán efecto a partir
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de re-
posición ante esta Consejería, en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente a su notificación o pu-
blicación de la presente resolución; o, directamente, re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias en Las Palmas, en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente al de su notificación o
publicación, significando que en el caso de presentar
recurso de reposición, no se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo, hasta la resolución expre-
sa del recurso de reposición o se produzca la desesti-
mación presunta del mismo, y todo ello sin perjuicio
de cualquier otro que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de junio de 2003.

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA,
HACIENDA Y COMERCIO,

en funciones,
Adán Martín Menis.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad

3776 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Servicios Sanitarios del Área de Salud de
Lanzarote.- Anuncio por el que se hace pública
la Resolución de 26 de septiembre de 2003, que
convoca concurso público, procedimiento
abierto, tramitación urgente, para la contra-
tación del suministro de aparatos y dispositi-
vos de electromedicina, para los Centros de
Atención Primaria dependientes de la misma.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita los expedientes:
Gerencia de los Servicios Sanitarios del Área de
Salud de Lanzarote.

c) Números de expediente: C.P. SUM-46/03.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de Sala de
Radiología convencional para la Atención Primaria
de la Gerencia.

b) Número de unidades a entregar: las especificadas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) División por lotes y números: los especificados
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de entrega: Centro de Salud de la Zona
Básica de Valterra.

e) Plazo de entrega: especificado en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

58.000,00 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: ninguna.
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Definitiva: 4% del importe de adjudicación del lo-
te o lotes adjudicados.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Lanzarote. Unidad de Contratación. 

b) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km 1,300.

c) Localidad y código postal: Arrecife-35500.

d) Teléfono: (928) 595042.

e) Telefax: (928) 595072.

f) Dirección de correo electrónico: uchgl@go-
biernodecanarias.org.

g) Los Pliegos pueden ser descargados, desde el
día siguiente de la publicación de este anuncio, en la
página web del Gobierno de Canarias: www.gobier-
nodecanarias.org/pliegos/

h) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: las 14 horas del octavo día natural con-
tado desde el siguiente a la fecha de publicación del
anuncio en el Boletín Oficial de Canarias.

7. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PAR-
TICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: las 14 horas del
octavo día natural contado desde el siguiente a la fe-
cha de publicación del anuncio en el Boletín Oficial
de Canarias sin perjuicio de lo dispuesto en el artº.
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

b) Documentación a presentar: la indicada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Lanzarote. Registro General.

2º) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km 1,300.

3º) Localidad y código postal: Arrecife-35500.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Lanzarote.

b) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km 1,3.

e) Localidad y código postal: Arrecife-35500.

d) Fecha: la Mesa de Contratación se reunirá, pa-
ra el acto de apertura de los sobres número 1, el un-
décimo día natural siguiente al de finalización del pla-
zo de presentación de proposiciones. Si el día de la
apertura fuese sábado o festivo, se prorrogará auto-
máticamente hasta el siguiente día hábil. La apertu-
ra de las proposiciones económicas se comunicará,
a los licitadores, con suficiente antelación. 

e) Hora: 11,00 horas.

9. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en la Unidad de Contratación de
la Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud
de Lanzarote, en el domicilio antes indicado.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario.

Arrecife, a 26 de septiembre de 2003.- La Gerente,
Blanca Fraguela Gil.

3777 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Servicios Sanitarios del Área de Salud de
Lanzarote.- Anuncio por el que se hace pública
la Resolución de 30 de septiembre de 2003, que
convoca concurso público, procedimiento
abierto, tramitación anticipada ordinaria, pa-
ra la contratación del suministro de gases me-
dicinales con destino al Hospital General de
Lanzarote.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lanzarote.

c) Número de expediente: C.P. SUM-47/03.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de gases
medicinales.

16626 Boletín Oficial de Canarias núm. 203, viernes 17 de octubre de 2003



b) Número de unidades a entregar: las especificadas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) División por lotes y números: los especificados
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de entrega: Hospital General de Lanzarote.

e) Plazo de entrega: especificado en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 502.844,00 euros, distribuidos en las
siguientes anualidades:

Año 2004: 251.422,00 euros.
Año 2005: 251.422,00 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del Presupuesto base de licitación
del lote o lotes a los que se licite.

Definitiva: 4% del Presupuesto base de licitación
del lote o lotes adjudicados.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Lanzarote. Unidad de Contratación.

b) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km 1,3.

c) Localidad y código postal: Arrecife-35500.

d) Teléfono: (928) 595042.

e) Telefax: (928) 595072.

f) Dirección de correo electrónico: uchgl@go-
biernodecanarias.org 

g) Los Pliegos pueden ser descargados, desde el
día siguiente de la publicación de este anuncio en la
página web del Gobierno de Canarias: www.gobier-
nodecanarias.org/pliegos/

h) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: las 14 horas del decimoquinto día natu-

ral, contado desde el siguiente a la fecha de publi-
cación del anuncio en el Boletín Oficial de Canarias. 

7. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PAR-
TICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: las 14 horas del
decimoquinto día natural, contado desde la fecha de
publicación del anuncio en el Boletín Oficial de
Canarias sin perjuicio de lo dispuesto en el artº. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

b) Documentación a presentar: la indicada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Lanzarote. Registro General.

2º) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km 1,300.

3º) Localidad y código postal: Arrecife-35500.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Lanzarote.

b) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km 1,3.

c) Localidad y código postal: Arrecife-35500.

d) Fecha: la Mesa de Contratación se reunirá, pa-
ra el acto de apertura de los sobres número 1, el un-
décimo día natural siguiente al de finalización del pla-
zo de presentación de proposiciones. Si el día de la
apertura fuese sábado o festivo, se prorrogará auto-
máticamente hasta el siguiente día hábil. La apertu-
ra de las proposiciones económicas se comunicará,
a los licitadores, con suficiente antelación.

e) Hora: 11,00 horas.

9. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en la Unidad de Contratación de
la Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud
de Lanzarote, en el domicilio antes indicado.
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10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario. 

Arrecife, a 30 de septiembre de 2003.- La Gerente,
Blanca Fraguela Gil.

3778 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Servicios Sanitarios del Área de Salud de
Fuerteventura.- Anuncio por el que se hace pú-
blica la Resolución de 2 de octubre de 2003,
que hace pública la contratación por el siste-
ma de concurso público, procedimiento abier-
to, tramitación anticipada, del suministro de
material de oficina.- Expte. nº 2003-7-0008/9.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
de Servicios Sanitarios del Área de Salud de
Fuerteventura.

c) Número de expediente: 2003-7-0008/9.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: 

Expediente: 2003-7-0008/9: suministro de mate-
rial de oficina.

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de entrega: los bienes objeto del sumi-
nistro serán entregados en el lugar señalado en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Plazo de entrega: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total:

Expediente 2003-7-0008/9: total: 37.432,26 euros.

Distribuido en la siguiente anualidad y programa:

Suministro año 2004412C: 22.010,27 euros. 412F:
15.421,99 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no se exige.

Definitiva: el 4% del importe de adjudicación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN.

a) http://www.gobcan.es/pliegos.

b) Entidad: Comercial Orduña, S.L. (COPIMAX
II).

c) Domicilio: calle Fuerteventura, 4 (Callejón de
Correos).

d) Localidad y código postal: Puerto del Rosario-
35600, Fuerteventura.

e) Teléfono: (928) 851916.

f) Fax: (928) 851018.

g) Fecha límite de obtención de documentación:
durante el plazo de presentación de proposiciones, los
días y horas hábiles de oficina.

7. PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES.

a) Fecha límite de presentación: el plazo límite de
recepción de ofertas será las 13,00 horas del decimoquinto
día natural a contar desde el día siguiente a esta pu-
blicación, si el mencionado día fuera sábado o festi-
vo, se prorrogará automáticamente al primer día há-
bil siguiente.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Secretaría de Dirección del Hospital
General de Fuerteventura.

2º) Domicilio: Carretera del Aeropuerto, km 1.

3º) Localidad y código postal: Puerto del Rosario-
35600, Fuerteventura.

4º) Teléfono: (928) 862021, fax: (928) 862137.
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d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 90 días como mínimo, a con-
tar desde la apertura de las proposiciones económi-
cas. 

8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Sala de Juntas del Hospital General de
Fuerteventura.

b) Domicilio: Carrera del Aeropuerto, km 1.

c) Localidad y código postal: Puerto del Rosario-
35600.

d) Fecha:

- Si los licitadores no enviasen comunicación den-
tro del período de presentación de proposiciones de
remisión de las mismas por correo, el día natural si-
guiente al plazo de finalización de presentación de
las proposiciones, se reunirá la Mesa de Contratación
a las 11,00 horas al objeto de examinar la documen-
tación presentada por los licitadores en el sobre nú-
mero 1. Si no existen subsanaciones que realizar, ac-
to seguido se procederá a la apertura de las proposiciones
presentadas por los licitadores en el sobre número 2,
si el mencionado día fuera sábado o festivo, se pro-
rrogará automáticamente al primer día hábil siguiente.
En el caso de que existieran subsanaciones la aper-
tura de las proposiciones se pospondrá al quinto día
natural siguiente al plazo de finalización de presen-
tación de las proposiciones, si el mencionado día
fuera sábado o festivo, se prorrogará automática-
mente al primer día hábil siguiente.

- Si los licitadores envían comunicación al órga-
no de contratación de envío de proposiciones por
correos, el undécimo día natural siguiente al plazo
de finalización de presentación de las proposicio-
nes, se reunirá la Mesa de Contratación a las 11,00
horas al objeto de examinar la documentación pre-
sentada por los licitadores en el sobre número 1. Si
no existen subsanaciones que realizar, acto seguido
se procederá a la apertura de las proposiciones pre-
sentadas por los licitadores en el sobre número 2, si
el mencionado día fuera sábado o festivo, se prorro-
gará automáticamente al primer día hábil siguiente.
En el caso de que existieran subsanaciones la aper-
tura de las proposiciones se pospondrá el decimosexto
día natural siguiente al plazo de finalización de pre-
sentación de las proposiciones, si el mencionado día
fuera sábado o festivo se prorrogará automática-
mente al primer día hábil siguiente.

e) Hora: las 12,30 horas.

9. OTRAS INFORMACIONES.

Si las hubiere, serán facilitadas por el Servicio de
Suministros de la Gerencia de Servicios Sanitarios

del Área de Salud de Fuerteventura, teléfono (928)
862158, fax (928) 862136.

E-mail: mgonespx@gobiernodecanarias.org.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales, por una
sola vez, correrán por cuenta del adjudicatario.

Puerto del Rosario, a 2 de octubre de 2003.- La
Gerente, Susana Barbosa Ramírez.

3779 Servicio Canario de la Salud. Dirección
Gerencia del Complejo Hospitalario Materno-
Insular.- Anuncio de 25 de septiembre de 2003,
por el que se hace pública la relación de ad-
judicatarios del expediente CP-MI-1002/03, por
procedimiento abierto, para el Hospital
Universitario Materno Infantil de Canarias.

La Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Materno Insular, ha resuelto publicar la relación de
adjudicatarios del procedimiento abierto que a con-
tinuación se relaciona, para el Hospital Universitario
Materno Infantil de Canarias:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección
Gerencia del Complejo Hospitalario Materno Insular.

c) Número del expediente: CP-MI-1002/03.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministros.

b) Descripción del objeto: productos farmacéuti-
cos para el Hospital Universitario Materno Infantil
de Canarias.

c) Lotes: todos.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: normal.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 279.800,12 euros.
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5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 18 de agosto de 2003 (Registro de
Resoluciones nº 698, de 19.8.03).

b1) Adjudicatario: Abbott Laboratories, S.A.

c1) Nacionalidad: española.

d1) Importe de adjudicación: 11.857,50 euros.

b2) Adjudicatario: Schering España, S.A.

c2) Nacionalidad: española.

d2) Importe de adjudicación: 95.693,75 euros.

b3) Adjudicatario: Glaxo Smithkline, S.A.

c3) Nacionalidad: española.

d3) Importe de adjudicación: 34.357,39 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de septiembre
de 2003.- El Director Gerente, Jesús J. Benítez del
Rosario.

3780 Servicio Canario de la Salud. Dirección
Gerencia del Hospital de Gran Canaria Dr.
Negrín.- Anuncio de 2 de octubre de 2003,
por el que se convoca concurso, procedimiento
abierto, para la contratación del servicio de
transporte de comida elaborada a las URAs
y el Hospital Juan Carlos I.- Expte. nº 2003-
0-38.

La Dirección Gerencia del Hospital de Gran
Canaria Dr. Negrín, de la Consejería de Sanidad,
anuncia concurso, procedimiento abierto: 2003-0-
38 (contratación del servicio de transporte de comi-
da elaborada a las URAs y el Hospital Juan Carlos
I).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
del Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín.

c) Número de expediente: 2003-0-38.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: contratación del servi-
cio de transporte de comida elaborada a las URAs y
el Hospital Juan Carlos I.

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) División por lotes y número: los señalados en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de entrega: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: el señalado en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 47.634,14 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

La señalada en el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín-
Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.

d) Teléfono: (928) 450147.

e) Telefax: (928) 449109.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta el decimo-
quinto día natural contado desde el siguiente al de la
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publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial
de Canarias.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artº. 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2º) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Registro
General).

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35010.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín-
Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Servicio
Suministros-planta 1ª).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35020.

d) Fecha: el vigésimo día natural contado desde
el siguiente al de finalización del plazo de presenta-
ción de proposiciones. Si el citado día fuese sábado
o inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente.

e) Hora: las 8,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Suministros -Unidad
de Concursos- de la Gerencia del Hospital de Gran Canaria
Dr. Negrín.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario.

12. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

www.gobiernodecanarias.org/pliegos/.

Organismo: Consejería de Sanidad.

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de octubre de 2003.-
La Directora Gerente, Evelia Lemes Castellano.

Otras Administraciones

Consorcio Sanitario 
de Tenerife

3781 ANUNCIO de 2 de octubre de 2003, por el que
se hace público el concurso, procedimiento abier-
to, para la adquisición, suministro, instalación
y puesta en funcionamiento de 3 depósitos
acumuladores de agua caliente sanitaria (ACS)
para el Hospital Universitario de Canarias del
Consorcio Sanitario de Tenerife.- Expte. nº
CA6.03.026.

La Gerencia del Consorcio Sanitario de Tenerife,
con fecha 30 de septiembre de 2003, ha resuelto con-
vocar el concurso, procedimiento abierto, para la ad-
quisición, suministro, instalación y puesta en fun-
cionamiento de 3 depósitos acumuladores de agua
caliente sanitaria (ACS) para el Hospital Universitario
de Canarias del Consorcio Sanitario de Tenerife (ex-
pediente nº CA6.03.026).

Dependencia que tramita el expediente: Sección
de Contratación Administrativa.

Presupuesto máximo de licitación: el presupues-
to máximo de licitación asciende a la cantidad de trein-
ta y cinco mil (35.000) euros, I.G.I.C. incluido.

Garantía provisional: dos por ciento del presu-
puesto de licitación.

Plazo de ejecución y período de garantía: el pla-
zo máximo para la entrega será de quince (15) días,
a contar desde el día siguiente a la formalización del
contrato del presente suministro. Los ofertantes de-
berán indicar el período de garantía con el que pro-
tegen a su productos contra defectos de material o de
funcionamiento. Dicho período no será inferior a
dos (2) años. 

Obtención de la documentación e información:
Sección de Contratación Administrativa del Hospital
Universitario de Canarias, Consorcio Sanitario de
Tenerife, Edificio Pabellón de Gobierno, 2ª planta,
Hospital Universitario de Canarias, Ofra, s/n, La
Cuesta, La Laguna-38320, Santa Cruz de Tenerife,
teléfonos (922) 678082/83/84, fax (922) 660701.

Plazo de presentación de proposiciones: quince
(15) días naturales a contar desde el siguiente a la pu-
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blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
Canarias.

Documentación a presentar por los licitadores: la
requerida en la cláusula duodécima del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares que rige la pre-
sente contratación.

Variantes: no se admitirán variantes.

Lugar y presentación de proposiciones: Secretaría
del Consorcio Sanitario de Tenerife, 3ª planta del Edificio
Pabellón de Gobierno del Hospital Universitario de
Canarias, Ofra, La Laguna-38320, Santa Cruz de
Tenerife, en días laborables que no sean sábado, des-
de las 9 a las 14 horas.

Apertura de proposiciones: la Mesa de Contratación,
una vez calificada la documentación del sobre nº 1,
realizará en acto público y previa notificación a los
licitadores admitidos, la apertura de las proposicio-
nes admitidas, tal y como se establece en la cláusu-
la decimoquinta de los Pliegos de Condiciones
Económico-Administrativas.

Gastos de publicación: correrán a cargo del/de
los adjudicatario/s.

La Laguna, a 2 de octubre de 2003.- La Directora-
Gerente, Encarnación Campelo Barcia.- La Secretaria,
María del Carmen González Artiles.

3782 ANUNCIO de 2 de octubre de 2003, por el que
se hace público el concurso, procedimiento abier-
to, para la adquisición, suministro, instalación
y puesta en funcionamiento de diverso mate-
rial informático para el Hospital Universitario
de Canarias del Consorcio Sanitario de Tenerife.-
Expte. nº CA6.03.027.01. 

La Gerencia del Consorcio Sanitario de Tenerife,
con fecha 2 de octubre de 2003, ha resuelto convo-
car concurso, procedimiento abierto, para la adqui-
sición, suministro, instalación y puesta en funciona-
miento de diverso material informático para el Hospital
Universitario de Canarias del Consorcio Sanitario de
Tenerife (expediente nº CA6.03.027.01).

Dependencia que tramita el expediente: Sección
de Contratación Administrativa.

Presupuesto máximo de licitación: el valor máxi-
mo del suministro asciende a la cantidad de ciento
cincuenta mil setecientos cincuenta y siete euros con
ochenta y cinco céntimos (150.757,85), I.G.I.C. in-
cluido.

Garantía provisional: dos por ciento del presu-
puesto de licitación.

Plazo de entrega y período de garantía: el plazo
máximo para la entrega será de un (1) mes, a contar
desde el día siguiente al de la firma del documento
en que se formalice el contrato del presente suministro.
Los ofertantes deberán indicar el período de garan-
tía con el que protegen a sus productos contra defectos
de material o de funcionamiento. Dicho período no
será inferior a tres (3) años. 

Obtención de la documentación e información:
Sección de Contratación Administrativa del Hospital
Universitario de Canarias, Consorcio Sanitario de
Tenerife, Edificio Pabellón de Gobierno, 2ª planta,
Hospital Universitario de Canarias, Ofra, s/n, La
Cuesta, La Laguna-38320, Santa Cruz de Tenerife,
teléfono (922) 678082/83/84, fax (922) 660701.

Plazo de presentación de proposiciones: quince (15)
días naturales a contar desde el siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de
Canarias.

Documentación a presentar por los licitadores: la
requerida en la cláusula duodécima del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares que rige la pre-
sente contratación.

Variantes: se admitirán hasta un máximo de dos
(2) variantes, de conformidad a lo establecido en el
artº. 87 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, aprobado mediante
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

Lugar y presentación de proposiciones: Secretaría
del Consorcio Sanitario de Tenerife, 3ª planta del Edificio
Pabellón de Gobierno del Hospital Universitario de
Canarias, Ofra, La Laguna-38320, Santa Cruz de
Tenerife, en días laborales que no sea sábado, desde
las 9 hasta las 14 horas. 

Apertura de proposiciones: la Mesa de Contratación,
una vez calificada la documentación general y téc-
nica, realizará en acto público y previa notificación
a los licitadores admitidos, la apertura de las propo-
siciones económicas, tal y como se establece en la
cláusula decimoquinta de los Pliegos de Condiciones
Económico-Administrativas.

Gastos de publicación: correrán a cargo del adju-
dicatario.

La Laguna, a 2 de octubre de 2003.- La Directora-
Gerente, Encarnación Campelo Barcia.- La Secretaria,
María del Carmen González Artiles.
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3783 ANUNCIO de 2 de octubre de 2003, por el que
se hace público el concurso, procedimiento abier-
to, para la adquisición, suministro, instalación
y puesta en funcionamiento de diverso mate-
rial informático para diversos servicios del
Hospital Universitario de Canarias del Consorcio
Sanitario de Tenerife.- Expte. nº CA6.03.028.

La Gerencia del Consorcio Sanitario de Tenerife,
con fecha 2 de octubre de 2003, ha resuelto convo-
car concurso, procedimiento abierto, para la adqui-
sición, suministro, instalación y puesta en funciona-
miento de diverso material informático para diversos
servicios del Hospital Universitario de Canarias del
Consorcio Sanitario de Tenerife (expediente nº
CA6.03.028).

Dependencia que tramita el expediente: Sección
de Contratación Administrativa.

Presupuesto máximo de licitación: el valor máxi-
mo del suministro asciende a la cantidad de noven-
ta y seis mil ciento veintiún euros con setenta y cua-
tro céntimos (96.121,74), I.G.I.C. incluido.

Garantía Provisional: dos por ciento del presupuesto
de licitación.

Plazo de entrega y período de garantía: el plazo
máximo para la entrega será de un (1) mes, a contar
desde el día siguiente al de la firma del documento
en que se formalice el contrato del presente suministro.
Los ofertantes deberán indicar el período de garan-
tía con el que protegen a sus productos contra defectos
de material o de funcionamiento. Dicho período no
será inferior a tres (3) años.

Obtención de la documentación e información:
Sección de Contratación Administrativa del Hospital
Universitario de Canarias-Consorcio Sanitario de
Tenerife, Edificio Pabellón de Gobierno, 2ª planta,
Hospital Universitario de Canarias, Ofra, s/n, La
Cuesta, La Laguna-38320, Santa Cruz de Tenerife,
teléfono (922) 678082/83/84, fax (922) 660701.

Plazo de presentación de proposiciones: quince (15)
días naturales a contar desde el siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de
Canarias.

Documentación a presentar por los licitadores: la
requerida en la cláusula duodécima del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares que rige la pre-
sente contratación.

Variantes: se admitirán hasta un máximo de dos
(2) variantes, de conformidad a lo establecido en

el artº. 87 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, aprobado me-
diante Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de
junio.

Lugar y presentación de proposiciones: Secretaría
del Consorcio Sanitario de Tenerife, 3ª planta del Edificio
Pabellón de Gobierno del Hospital Universitario de
Canarias, Ofra, La Laguna-38320, Santa Cruz de
Tenerife, en días laborales que no sea sábado, desde
las 9 hasta las 14 horas. 

Apertura de proposiciones: la Mesa de Contratación,
una vez calificada la documentación general y téc-
nica, realizará en acto público y previa notificación
a los licitadores admitidos, la apertura de las propo-
siciones económicas, tal y como se establece en la
cláusula decimoquinta de los Pliegos de Condiciones
Económico-Administrativas.

Gastos de publicación: correrán a cargo del adju-
dicatario.

La Laguna, a 2 de octubre de 2003.- La Directora-
Gerente, Encarnación Campelo Barcia.- La Secretaria,
María del Carmen González Artiles.

Otros anuncios

Consejería de Economía
y Hacienda

3784 Servicio de Recaudación de Santa Cruz de
Tenerife.- Edicto de 2 de octubre de 2003, re-
lativo a requerimiento de comparecencia pa-
ra notificación de actuaciones administrativas
de procedimientos recaudatorios de apremio.

Dña. Ariane Martínez Sáenz, Tesorera Jefe del
Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Tenerife
de la Consejería de Economía y Hacienda del Gobierno
de Canarias.

HAGO SABER:que, a pesar de haberse intentado dos
veces, no se han podido notificar a los interesados que
se relacionan en listado anexo o a sus representan-
tes las actuaciones administrativas dictadas en pro-
cedimientos de apremio que se tramitan por este
Servicio de Recaudación. 

Encontrándose, por tanto, pendientes de notificar
los actos relacionados, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de di-
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ciembre, General Tributaria, según la redacción da-
da por el artículo 28.1 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, y en los artículos 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, mediante el presente anun-
cio se cita a los interesados que se han relacionado
para que comparezcan por sí o por medio de repre-
sentante legal debidamente autorizado en alguna de
las dependencias que a continuación se indican en el
plazo de diez días contados desde el siguiente al de
la publicación del presente anuncio, al efecto de ser
notificados del contenido íntegro de los menciona-
dos actos.

Asimismo, se advierte a los interesados que, si trans-
currido dicho plazo no hubieran comparecido, la no-
tificación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Lugar de comparecencia:

- Servicio de Recaudación de Las Palmas: calle
Franchy y Roca, 12-14, Las Palmas de Gran Canaria.

- Servicio de Recaudación de Santa Cruz de
Tenerife: Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta, Santa
Cruz de Tenerife.

- Administración Tributaria Insular de Lanzarote:
calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

- Administración Tributaria Insular de Fuerteventura:
calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Administración Tributaria Insular de La Palma:
Carretera a Bajamar, 20, 1ª planta, Edificio de Bolsa
de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Administración Tributaria Insular de La Gomera:
Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián
de La Gomera.

- Administración Tributaria Insular de El Hierro:
calle Dr. Quintero, 10, Valverde.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de octubre de 2003.-
La Tesorera Jefe del Servicio de Recaudación de
Santa Cruz de Tenerife, Ariane Martínez Sáenz.
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3785 Servicio de Recaudación de Santa Cruz de
Tenerife.- Edicto de 2 de octubre de 2003, re-
lativo a requerimiento de comparecencia pa-
ra notificación de actuaciones administrati-
vas de procedimientos recaudatorios de
apremio.

Dña. Ariane Martínez Sáenz, Tesorera Jefe del
Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Tenerife
de la Consejería de Economía y Hacienda del
Gobierno de Canarias.

HAGO SABER:que, a pesar de haberse intentado
dos veces, no se han podido notificar a los intere-
sados que se relacionan en listado anexo o a sus re-
presentantes las actuaciones administrativas dicta-
das en procedimientos de apremio que se tramitan
por este Servicio de Recaudación. 

Encontrándose, por tanto, pendientes de notifi-
car los actos relacionados, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, según la re-
dacción dada por el artículo 28.1 de la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre, y en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, mediante
el presente anuncio se cita a los interesados que se
han relacionado, para que comparezcan por sí o por
medio de representante legal debidamente autori-
zado en alguna de las dependencias que a continuación
se indican en el plazo de diez días contados desde
el siguiente al de la publicación del presente anun-
cio, al efecto de ser notificados del contenido ín-
tegro de los mencionados actos.

Asimismo, se advierte a los interesados que, si
transcurrido dicho plazo no hubieran comparecido,
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la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Lugar de comparecencia:

- Servicio de Recaudación de Las Palmas: calle
Franchy y Roca, 12-14, Las Palmas de Gran Canaria.

- Servicio de Recaudación de Santa Cruz de
Tenerife: Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta,
Santa Cruz de Tenerife.

- Administración Tributaria Insular de Lanzarote:
calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

- Administración Tributaria Insular de Fuerteventura:
calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Administración Tributaria Insular de La Palma:
Carretera a Bajamar, 20, 1ª planta, Edificio de
Bolsa de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Administración Tributaria Insular de La Gomera:
Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián
de La Gomera.

- Administración Tributaria Insular de El Hierro:
calle Dr. Quintero, 10, Valverde.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de octubre de 2003.-
La Tesorera Jefe del Servicio de Recaudación de
Santa Cruz de Tenerife, Ariane Martínez Sáenz.
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Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

3786 Dirección General de Personal.- Anuncio de
9 de octubre de 2003, por el que se notifica a
Dña. Irene Marrero González, profesora del
I.E.S. La Laboral, de La Laguna, Santa Cruz
de Tenerife, la práctica de las pruebas del ex-
pediente disciplinario 40/2002. 

Mediante resolución de la Dirección General de
Personal de la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes, notificada a la interesada mediante publi-
cación en el Boletín Oficial de Canarias el día 20 de
febrero de 2003, se le inicia expediente disciplina-
rio 40/2002 a Dña. Irene Marrero González y te-
niendo en cuenta los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- D. Manuel de los Reyes Hernández
Sánchez, Instructor del expediente disciplinario
40/2002, incoado a Dña. Irene Marrero González, pro-
fesora del I.E.S. La Laboral, de Santa Cruz de Tenerife,
ha acordado la práctica de pruebas de oficio, como
trámite a realizar en el procedimiento, de conformi-
dad con el Real Decreto 33/1986 que aprueba el
Reglamento de Régimen Disciplinario de los
Funcionarios de la Administración del Estado.

Segundo.- Realizados los intentos previos opor-
tunos de notificación, al domicilio de la inculpada sin
resultado positivo, se le notifica y cita para el día 20
de octubre de 2003, a las 17 horas, en la sede de la
dirección del citado centro educativo, indicado en el
párrafo anterior, para la práctica de las siguientes
pruebas:

1.- Documental pública:

a) Consistente en que se tenga por reproducidos
los documentos obrantes en el expediente adminis-
trativo.

b) Consistente en que por el Director del I.E.S. La
Laboral se expida certificación sobre los datos que
consten en el centro respecto a los cargos imputados,
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particularmente: faltas de asistencia y ausencia del
puesto de trabajo y programaciones.

2.- Testifical:

a) Declaración del Director del I.E.S. La Laboral,
el día 20 de octubre de 2003, a las 17 horas.

b) Declaración de la Jefe de Estudios del I.E.S. La
Laboral, el día 20 de octubre de 2003, a las 17,30 ho-
ras.

c) Declaración de Dña. Montse Hernández Felipe,
el día 20 de octubre de 2003, a las 18 horas.

d) Declaración de Dña. Mónica de la Arosa, el día
20 de octubre de 2003, a las 18,30 horas.

e) Declaración de los alumnos de las asignaturas
“Principios de Administración Pública y Aplicaciones
Informáticas” del curso 2002/2003, a partir de las 19
horas, sucesivamente hasta las 22,30 horas.

Al mismo tiempo que se le hace saber que podrá
estar presente, con asistencia, si lo estima, y aportar
lo que considere procedente a su defensa.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- El Instructor del expediente ha realiza-
do infructuosos intentos de notificación a su domi-
cilio de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 59.2 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

El mismo artículo 59 del citado texto legal en su
apartado cuarto establece que cuando los interesados
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el
lugar de la notificación o el medio a que se refiere el
punto 1 de este artículo, o bien, intentada la notifi-
cación, no se hubiese podido practicar, la notifica-
ción se hará por medio de anuncios en el tablón de
edictos del Ayuntamiento en su último domicilio, en
el Boletín Oficial del Estado, de la Comunidad
Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la

Administración de la que proceda el acto a notificar,
y el ámbito territorial del órgano que lo dictó.

Segundo.- El Real Decreto 33/1986, que aprueba
el Reglamento de Régimen Disciplinario de los
Funcionarios de la Administración del Estado, regu-
la en el artículo 39 que para la práctica de las prue-
bas propuestas, así como para las de oficio cuando
se estime oportuno, se notificará al funcionario el lu-
gar, fecha y hora en que deberán realizarse, debien-
do incorporarse al expediente la constancia de la re-
cepción de la notificación.

En consideración a lo expuesto anteriormente y
de conformidad con las atribuciones conferidas por
el Decreto 305/1991, que aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes del Gobierno de Canarias, esta Dirección
General

R E S U E L V E:

Notificar a Dña. Irene Marrero González, incul-
pada en el expediente disciplinario 40/2002, para
que comparezca en el lugar, fecha y hora indicados
en el antecedente de hecho segundo, para la prácti-
ca de las pruebas propuestas de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 58 y en los términos del ar-
tículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de octubre de 2003.-
El Director General de Personal, Juan Manuel Santana
Pérez.

3787 Dirección General de Personal.- Anuncio de
10 de octubre de 2003, por el que se notifica
a D. Juan José Calabuig Pablo, profesor in-
terino-sustituto, con destino en el presente
curso escolar en el I.E.S. José María Pérez Pulido,
de Los Llanos de Aridane de La Palma, para
que comparezca ante el Instructor del expediente
disciplinario 20/2003, para tomarle declara-
ción y entrega del pliego de cargos.
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Esta Dirección General de Personal de la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes ha incoado el ex-
pediente disciplinario 20/2003 a D. Juan José Calabuig
Pablo, por resolución que le ha sido notificada el día
23 de septiembre del presente año y teniendo en
cuenta los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- D. Manuel de los Reyes Hernández
Sánchez, Instructor del expediente disciplinario
20/2003, incoado a D. Juan José Calabuig Pablo,
profesor del I.E.S. José María Pérez Pulido de Los
Llanos de Aridane, La Palma, ha intentando citar al
inculpado para formularle declaración por escrito y
entregarle el pliego de cargos, trámites a realizar en
el procedimiento para el esclarecimiento de los he-
chos, de conformidad con el Real Decreto 33/1986
que aprueba el Reglamento de Régimen Disciplinario
de los Funcionarios de la Administración del Estado.

Segundo.- Realizados los intentos previos opor-
tunos de notificación al domicilio del inculpado, sin
resultado positivo, se le notifica y cita, para el día 23
de octubre de 2003, a las 11,30 horas y a las 14 ho-
ras, en la sede del Centro de Profesores, sita en la ca-
lle Francisca de Gazmira, 25, primera planta, Edificio
de Usos Múltiples de Los Llanos de Aridane, para to-
marle declaración y entregarle el pliego de cargos,
por si fuera procedente, concediéndole diez días de
plazo, contados a partir del día siguiente a la entre-
ga del pliego para formular las alegaciones que es-
time oportunas.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- El Instructor del expediente ha realiza-
do infructuosos intentos de notificación en su domi-
cilio, de conformidad con lo establecido en el artículo
59.2 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

El mismo artículo 59, del citado texto legal, en su
apartado cuarto establece que cuando los interesados
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el
lugar de la notificación o el medio a que se refiere el
punto 1 de este artículo, o bien, intentada la notifi-
cación, no se hubiese podido practicar, la notifica-
ción se hará por medio de anuncios en el tablón de
edictos del Ayuntamiento en su último domicilio, en

el Boletín Oficial del Estado, de la Comunidad
Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la
Administración de la que proceda el acto a notificar,
y el ámbito territorial del órgano que lo dictó.

Segundo.- El Real Decreto 33/1986, que aprueba
el Reglamento de Régimen Disciplinario de los
Funcionarios de la Administración del Estado, regu-
la en el artículo 39 que para la práctica de las prue-
bas propuestas, así como para las de oficio cuando
se estime oportuno, se notificará al funcionario el lu-
gar, fecha y hora en que deberán realizarse, debien-
do incorporarse al expediente la constancia de la re-
cepción de la notificación.

En virtud de lo expuesto anteriormente y de con-
formidad con las atribuciones conferidas por el
Decreto 305/1991, que aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes del Gobierno de Canarias, esta Dirección
General

R E S U E L V E:

Notificar a D. Juan José Calabuig Pablo, inculpado
en el expediente disciplinario 20/2003, para que com-
parezca en el lugar, fecha y hora indicados en el
antecedente de hecho segundo para que formule de-
claración de los hechos ante el Instructor del expe-
diente disciplinario y la entrega del pliego de cargos,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 58 y
en los términos del artículo 59 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de octubre de
2003.- El Director General de Personal, Juan Manuel
Santana Pérez.

Consejería de Sanidad

3788 Servicio Canario de la Salud. Dirección General
de Recursos Humanos.- Anuncio por el que se
hace pública la Resolución de 2 de octubre de
2003, que acuerda la remisión al Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº 2, de Las
Palmas, del expediente administrativo en el re-
curso nº 306/2003, Procedimiento Abreviado,
interpuesto por Dña. Dolores Martínez
Domenech.

16662 Boletín Oficial de Canarias núm. 203, viernes 17 de octubre de 2003



Visto el escrito de fecha 16 de septiembre de 2003,
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2
de Las Palmas, relativo al recurso nº 306/2003, Pro-
cedimiento Abreviado, seguido por Dña. Dolores
Martínez Domenech, que ha tenido entrada en la
Dirección General de Recursos Humanos el día 26
de septiembre de 2003, adelantado por fax de 17 de
septiembre de 2003, y en virtud de lo dispuesto en
los artículos 48 y 49 de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 2 de Las Palmas, del
expediente administrativo correspondiente al recur-
so contencioso-administrativo registrado con el nº
306/2003, Procedimiento Abreviado, interpuesto por
Dña. Dolores Martínez Domenech, contra la Resolución
nº 520 de la Dirección Gerencia del Hospital de Gran
Canaria Dr. Negrín, por la que se modifica la rela-
ción de aspirantes que han superado las pruebas se-
lectivas para la cobertura de plazas básicas vacantes
de ATS/DUE convocadas por Resolución de ese
Órgano de 26 de abril de 2000.

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias a los efectos previstos en
el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, a fin de que los intere-
sados en el presente procedimiento puedan compa-
recer en dicho Juzgado en el plazo de nueve días con-
tados a partir del día siguiente de la publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de octubre de 2003.-
La Directora General de Recursos Humanos, María
del Carmen Aguirre Colongues.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

3789 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 22
de septiembre de 2003, relativo a depósito de
documentación sobre la constitución de la
Federación Canaria de Empresarias y
Profesionales (FECAEMP). 

Según lo establecido en el artº. 4 del Real Decreto
873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los esta-
tutos de las organizaciones constituidas al amparo de
la Ley 19/1977, reguladora del derecho de asociación
sindical (B.O.E. nº 101, de 28.4.77), y siendo com-
petente para ello esta Dirección General de Trabajo
al haberse transferido estas funciones a la Comunidad
Autónoma Canaria mediante Real Decreto 661/1984,
de 25 de enero, y vistas las facultades conferidas en
el Decreto 329/1995, de 24 de noviembre, del
Reglamento Orgánico de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales (B.O.C. nº 159, de 15.12.95) y mo-
dificado por el Decreto 138/2000, de 10 de julio; se
hace público que en esta Dirección General se ha de-
positado documentación sobre la constitución de la
federación empresarial que se detalla:

DENOMINACIÓN: Federación Canaria de Empresarias y
Profesionales, FECAEMP.
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Canarias.
DOMICILIO: Avenida Tres de Mayo, 73, 4º izquierda, Edificio
Vega y Gijón, c.p. 38005-Santa Cruz de Tenerife.
ÁMBITO PROFESIONAL: todas aquellas mujeres que desarrollen
su actividad laboral en cualquier ámbito empresarial y profesional
dentro de la Comunidad Autónoma Canaria.
FIRMANTES DEL ACTA DE LA SESIÓN: Dña. Patricia
Redondo Gutiérrez, Dña. Gloria Esther Rodríguez Abrante, Dña.
Rosa Doreste Rivera, Dña. Belén Padrón Padrón, Dña. Berta Montero,
Dña. Carmen Rosa Vera, Dña. Gloria Eximan, Dña. Maite
Hernández Álvarez.

Los interesados podrán formular por escrito las ale-
gaciones que estimen procedentes en el plazo de
veinte días a partir de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de septiembre
de 2003.- El Director General de Trabajo, Agustín
Hernández Miranda.

3790 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 25 de septiembre de
2003, relativo a notificación de la Resolución
de 13 de mayo de 2003, por la que se pone fin
al procedimiento ante esta Dirección General,
poniéndolo en conocimiento de D. Miguel
Santana Ravelo y Dña. Rosario Lidia Olivares
Sánchez.
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Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la Resolución de fecha 13 de mayo de
2003, registrada bajo el nº 673, por la que se pone
fin a procedimiento incoado por esta Dirección
General de Protección del Menor y la Familia, en el
domicilio obrante en el mencionado expediente, se
procede, conforme a lo establecido en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y median-
te la publicación del presente anuncio, a poner en co-
nocimiento de D. Miguel Santana Ravelo y Dña.
Rosario Lidia Olivares Sánchez, que podrán comparecer,
en el plazo de diez días siguientes a la publicación,
en la sede de esta Dirección General, sita en calle Agustín
Millares Carló, 18, 3ª planta, Edificio de Servicios
Múltiples II, 35003-Las Palmas de Gran Canaria,
para tener conocimiento íntegro del mencionado ac-
to y dejar constancia en el expediente de tal conoci-
miento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de septiembre
de 2003.- La Directora General de Protección del Menor
y la Familia, María del Carmen López Navarro.

3791 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 25 de septiembre de
2003, relativo a notificación de la Resolución
de 30 de junio de 2003, por la que se pone fin
al procedimiento ante esta Dirección General,
poniéndolo en conocimiento de Dña. Alexandra
González Losada.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la Resolución de fecha 30 de junio de
2003, registrada bajo el nº 1017, por la que se pone
fin a procedimiento incoado por esta Dirección
General de Protección del Menor y la Familia, en el
domicilio obrante en el mencionado expediente, se
procede, conforme a lo establecido en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y median-
te la publicación del presente anuncio, a poner en co-
nocimiento de Dña. Alexandra González Losada,
que podrá comparecer, en el plazo de diez días siguientes
a la publicación, en la sede de esta Dirección General,
sita en calle Agustín Millares Carló, 18, 3ªplanta, Edificio

de Servicios Múltiples II, 35003-Las Palmas de Gran
Canaria, para tener conocimiento íntegro del mencionado
acto y dejar constancia en el expediente de tal cono-
cimiento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de septiembre
de 2003.- La Directora General de Protección del Menor
y la Familia, María del Carmen López Navarro.

Administración Local

Cabildo Insular
de La Palma

3792 ANUNCIO de 13 de agosto de 2003, por el que
se somete a información pública la aprobación
inicial del Plan Director Insular de Residuos
de la isla de La Palma y su Estudio Detallado
de Impacto Ecológico.

El Pleno de este Cabildo Insular, en sesión ordi-
naria celebrada el día 11 de abril de 2003, aprobó ini-
cialmente el Plan Director Insular de Residuos de la
isla de La Palma y su Estudio Detallado de Impacto
Ecológico, hoy Plan Territorial Especial de Residuos,
conforme a las Directrices Generales de Ordenación
números 39 a 47, aprobadas por la Ley 19/2003, de
14 de abril.

Lo que se hace público para que durante el plazo
de un (1) mes, contado a partir del día siguiente de
la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de Canarias, puedan presentarse cuantas ale-
gaciones se estimen pertinentes por los particulares,
Ayuntamientos de la isla y demás interesados, con-
forme a lo previsto en las Leyes 1/1999, de 29 de ene-
ro, de Residuos de Canarias, respecto al Plan Director,
y 11/1990, de 13 de julio, de Prevención del Impacto
Ecológico, respecto al Estudio Detallado.

El Plan Director y su Estudio Detallado pueden
consultarse de lunes a viernes, de 9,00 a 13,00 ho-
ras, en las dependencias de la Delegación de
Planificación, Sanidad e Innovación Tecnológica de
esta Corporación, sitas en la Avenida Marítima, 34,
3º (Antiguo Parador), Santa Cruz de La Palma.

Santa Cruz de La Palma, a 13 de agosto de 2003.-
El Consejero Delegado, José Izquierdo Botella.
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Ayuntamiento de Firgas 
(Gran Canaria)

3793 ANUNCIO de 14 de agosto de 2003, relativo
al nombramiento de funcionarios en la plan-
tilla de este Ayuntamiento.

Vistas las propuestas formuladas por los Tribunales
Calificadores correspondientes una vez conclui-
dos los procesos selectivos, se hace público que por
resoluciones de esta Alcaldía de fecha 21 de mayo
de 2003, se ha resuelto, por cuanto cumplen con los
requisitos previstos en la Legislación vigente, lo si-
guiente:

- Nombrar funcionario de carrera en la plaza de
Administrativo de Administración General, Escala
Administración General y Subescala Administrativo,
a D. Paulino Sánchez Alemán, con D.N.I. nº 42.795.844-
C.

- Nombrar funcionaria de carrera en la plaza de
Auxiliar Administrativo de Administración General,
Escala Administración General y Subescala Auxiliar
Administrativo, a Dña. María Irene Bernaus Martín,
con D.N.I. nº 42.861.444-R.

- Nombrar funcionario de carrera en la plaza de
Encargado de Almacén, Escala Administración General
y Subescala Encargado de Almacén, a D. Miguel
Rodríguez Déniz, con D.N.I. nº 42.808.078-H.

- Nombrar funcionario de carrera en la plaza de
Operario Municipal, Escala Administración General
y Subescala Operario Municipal, a D. Manuel R.
Pérez Armas, con D.N.I. nº 78.464.044-G.

Firgas, a 14 de agosto de 2003.- El Alcalde-
Presidente, Sebastián Arencibia Mejías.

Ayuntamiento de Teguise
(Lanzarote)

3794 ANUNCIO de 11 de septiembre de 2003, re-
lativo a las bases de la convocatoria para la
selección y provisión, mediante el sistema de
oposición libre, de 9 plazas de Guardias de la
Policía Local.

Convocatoria para el acceso en propiedad de nue-
ve plazas de Policía Local vacantes en la plantilla de
personal funcionario de esta Corporación, incluidas
en la Oferta Pública de Empleo, ejercicio 2003.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas
nº 93, de fecha 4 de agosto de 2003, se publicaron
íntegramente las bases de la convocatoria de proce-
dimiento selectivo para la selección y provisión en
propiedad, mediante el sistema de oposición libre, de
9 plazas de Guardias de la Policía Local del Ayunta-
miento de Teguise, correspondientes a la Oferta
Pública de Empleo, ejercicio 2003.

Podrán tomar parte en dicha oposición los espa-
ñoles mayores de 18 años, sin exceder de 30 años an-
tes de que finalice el plazo de presentación de ins-
tancias.

El plazo de presentación de instancias será de
veinte días naturales, contados a partir del siguiente
al de la publicación en el Boletín Oficial del Estado
(artículo 18.1 del Real Decreto 2.223/1982, de 19 de
diciembre, en relación con el artículo 2 del Real
Decreto 712/l982, de 2 de abril) del correspondien-
te anuncio, debiéndose presentar en las Oficinas del
Registro General de este Ayuntamiento o a través del
procedimiento establecido en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Se advierte expresamente que la resolución apro-
batoria de la lista de admitidos y excluidos, así co-
mo el día, hora y lugar de celebración del primer ejer-
cicio se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia
y en el tablón de anuncios de esta Corporación, to-
do ello según disponen los artículos 2 y 3 del Real
Decreto 712/1982 ya mencionado.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

Teguise, a 11 de septiembre de 2003.- El Alcalde-
Presidente, Juan Pedro Hernández Rodríguez.
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Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 2
de Puerto de la Cruz

3795 EDICTO de 10 de marzo de 2003, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000204/2001.

JUZGADO DE: Primera de Instancia nº 2 de Puerto de
la Cruz.
JUICIO ORDINARIO: 0000204/2001.
PARTE DEMANDANTE: D./Dña. Günther Eggers y Petra
Eggers.
PARTE DEMANDADA: D./Dña. Aeonian Developments
y Centennial Investments Ltd.
SOBRE OTRAS MATERIAS.

En el juicio referenciado, se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva, son del te-
nor literal siguiente:

SENTENCIA

En Puerto de la Cruz, a veintisiete de enero de dos
mil tres.

Vistos por mí, Dña. Raquel Díaz Díaz, Juez del
Juzgado de Primera Instancia nº 2 de los de esta ciu-
dad y su partido judicial, los autos de juicio ordina-
rio nº 204/2001, seguidos a instancia de D. Günther
Eggers y Dña. Petra Möhlmann-Eggers, representa-
da por la Procuradora Dña. María del Pilar González-
Casanova Rodríguez y asistida por el Letrado D.
Dieter Fahnebrock, contra las entidades Aeonian
Developments LTD y Centennial Investments LTD,
declaradas en situación procesal de rebeldía, que
versan sobre resolución del contrato y reclamación
de cantidad, dicto la presente en base a los siguien-
tes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

FALLO

Que estimando la demanda presentada por la
Procuradora Dña. María del Pilar González-Casanova
Rodríguez y asistida por el Letrado D. Dieter
Fahnebrock, contra las entidades Aeonian Developments
LTD y Centennial Investments LTD, declaradas en

situación procesal de rebeldía, debo declarar y declaro
la resolución del contrato de fecha 27 de enero de 2000,
condenando a las demandadas a devolver, conjunta
y solidariamente, a los actores la cantidad de 15.980
DM o 8.170,44 euros, más los intereses legales de-
vengados desde la fecha de interposición de la de-
manda; todo ello con expresa imposición de las cos-
tas causadas en el presente procedimiento a la parte
demandada.

Notifíquese esta resolución a las partes, hacién-
doles saber que la misma no es firme y que contra
ella cabe preparar, ante este Juzgado y para ante la
Audiencia Provincial recurso de apelación en el pla-
zo de cinco días desde la notificación de esta reso-
lución.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 497.2 de la
Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acordado la
publicación del presente edicto en el tablón de anun-
cios del Juzgado y Boletín Oficial de la Comunidad
Autónoma, para que sirva de notificación.

En Puerto de la Cruz, a 10 de marzo de 2003.- El/la
Secretario Judicial.

Agencia Tributaria

3796 Dependencia Regional de Aduanas e Impuestos
Especiales de Canarias.- Anuncio de 19 de sep-
tiembre de 2003, relativo a citación para com-
parecencia dirigido a Holiday, Michael.

OBLIGADO TRIBUTARIO: Holiday, Michael.
N.I.F.: X0967855S.
CONCEPTO TRIBUTARIO: impuesto especial sobre determi-
nados medios de transporte.
REFERENCIA: diligencia de 15 de septiembre de 2003 y trá-
mite de audiencia (expediente U.R.I. 2003-35851-00072).

De acuerdo con lo previsto en el artículo 105 de
la Ley 230/1963, General Tributaria, modificado por
la Ley 66/1997, de medidas fiscales, administrativas
y de orden social, se cita al obligado tributario para
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comparecer ante la Unidad Regional de Inspección
de Aduanas e Impuestos Especiales en sus oficinas
de la Avenida José Antonio, 8, 2ª planta, 38003-
Santa Cruz de Tenerife, donde será notificado del con-
tenido de los documentos de referencia.

La comparecencia deberá realizarse en el plazo de
diez días a partir del siguiente a esta publicación, ad-

virtiéndose que, en caso de no comparecer, la noti-
ficación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al vencimiento del pla-
zo anteriormente señalado.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de septiembre de 2003.-
El Actuario, Margarita Ortiz García.
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